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INTRODUCCIOX 

El motivo por el que he realizado esta anllisis jurídi

co de la tarjeta de crédito como figura jurídica es que este -

instrumento mercantil es novedoso en el mundo de los negocios, 

jugando un papel importante en la economía capitalista ya que 

el efectivo que tiene la gente normalmente no lo lleva consigo, 

por los riesgos que esto representa ( robo o extravío ) o en -

otras ocacioncs simplemente no cuenta con el al momento, sino 

que o lo tiene guardado en el banco, o no ha tenido capacidad 

de ahorrarlo; por consiguiente con es ta nueva modalidad de la 

tarjeta de cr6dito con pago de intereses el tarjetahabiente o~ 

tiene altos rendimientos y liquidez inmediata, adicionado esto 

a la tradicional línea de cr6dito con que cuenta. 

As[, la inquietud es el observar que día a día disminu

yen los pagos en efectivo, por tanto dicho estudio lo he rea 

lizado en siete capítulos cuyo contenido es el siguiente 

Capítulo Primero : en el he analizado lo que es el cré

dito donde vemos la importancia de este en lo vida comercial 

moderna; asimismo doy una clasificaci6n del crédito y las moda 

lidades que este presenta. 



Capítulo Segundo : dentro de este capítulo ubicamos a -

la tarjeta de crédito en sus orígenes y la evoluci6n que ha t~ 

nido en nuestro sistema co11 las influencias que ha te11ido para 

su maror desanollo en México, dentro de este capítulo también 

se contempla la cvoluci6n reglamentaria que ha tenido para st1 

opcraci6n y funcionamiento. 

Capítulo Tercero : aqul ya doy una definici6n de lo que 

es la tarjeta de crédito y las diferercntes acepciones que ha 

tenido, asimismo descntrafio su naturaleza jurídica, concluyen

do que esta es s6lo un documento de simple lcgitimaci6n para 

hacer valer el derecho de crédito que en ella se incorpora y 

c6mo se encuentra reglamentada en las diferentes disposiciones 

que la regulan. 

Capítulo Cuarto: Se comenta la clasificaci6n de las -

tarjetas de crédito que se encuentran en nuestro sistema econ6 

mico como lo es la tarjeta de crldito bancaria llamada también 

indirecta que puede ser directa en el caso de que el banco pr~ 

porciona Jinero al tarjctahabiente al hacer uso de las cajas 

automáticas, también estan las tarjetas comerciales no banca 

rias y las diferentes tarjetas de descuento que h ~en el mer

cado para adquirir bienes y servicios. 



Cap[tulo Quinto : Se analiza el contrato de apertura de 

cr6dito y c6mo se encuentra regulado por la LGTOC; en especial 

en cuenta corriente, que es la propia de la tarjeta de cr6dito 

bancaria, donde el tarjctahabiente obtiene ayuda econ6mica del 

banc.r., así como las diferentes clases que presenta y el proce

dimient"c;''para expedirla y utili:arla. 

Capítulo Sexto : vemos más :.i fonJo ya la rclaci6n que -

existe entre las partes que intervienen en la operaci6n, como 

lo son el emisor Je la tarjeta de cr6dito y los establecimien

tos afiliados, a partir de la celebraci6n del contrato de asi¡ 

naci6n o afiliaci6n entre el banco y el establecimiento comer

cial quL" lo lleve a cabo~ asimismo, los diversos sistemas de -

control administrativo que son aplicables a las instituciones 

de crédito. 

Capítulo Séptimo : Por Último, si: rtializa ~l estudio Je 

lo que es la tarjeta de cr6dito bancaria con pago de intereses, 

haciendo una diferencia con la tarjeta de cuenta maestra, tra

tando de dar un concepto de la wisma, que reglamentaci6n tiene 

y si ha variado, que instituciones llevan a cabo este nuevo -

sistema para dicha modalidad y cuales son las excepciones que 

encontramos en ellas, as[ como el mecanismo por el cual se 11! 

va a cabo el pago de los intereses de este nuevo instrumento -



en la vida econ6mica del país. 

Espero que este trabajo cumpla con el objetivo de ser -

vir como una aportaci6n al campo del derecho y un apoyo u --·

oricntaci6n para quien, como yo, se interese en este fascinan

te instrumento econ6mico contempor5neo. 

EXERO 1988. 
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CAPITULO 

"EL CRED!TO" 

A) CONCEPTO DE CREITO. 

La vida comercial moderna no podría ser concebida sin el 

crédito, la mayor parte de la riqueza es riqueza crediticia. 

Son actos absolutamc11te mercantiles en nuestro Derecho, 

las operaciones de crédito qup la J.cy de Títulos y Operaciones 

de Crédito reglamenta en su artículo 1°, como actos de co~crcio, 

entre los cuales tenemos al reporto, el descuento de cr6ditos 

en libros, la apertura de· crédito, la cuenta corriente, el eré 

dito de habllitaci6n y avlo, el crédito refaccionario y el fi-

deicomiso. ( l ). 

El propio artículo 75 del C6digo de Comercio, reputa ac-

tos de comercio, F. XIV : las operaciones de Banco. 

Luis Muñoz ( 2 ) considera que las operaciones practica

das por las instituciones de crédito, son las operaciones han -

carias en sentido propio y s6lo estos institutos pueden usar -

las denominaciones "banco" y "banqueros" quedando co'Ilprcnd idas 

Muñoz, Luis. "Derecho Bancario Mexicano". Edit. Chdenas 
Editor y Distribuidor. la. Ed. México, 1974. pp. 94 y 95. 

2 Muñoz, Luis. Op. cit. pp. 92 r 93. 



3. 

también las cajas de ahorro. 

Lo anterior se confirma en la Ley Reglamentaria del Ser

vicio Pdblico <le Bonca y Crédito, que en su articulo RS , se-

fial3 : El 11so de las palabr¡1s a q11e se refiere el articulo 83 

de esta lev, en el nombre de personas morales y establccimicn-

tos distintos a quienes esten autorizados para ello conforme -

al mismc precepto, se castigorfi por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Pdhlico con multa hastn por In cnntidad equivalente 

a mil veces el salario mlnimo general diario del Distrito Fede 

r:il )" 13 negoci3ci6n l·0spcctiv:1 serfi cla11s11ra<ln ndministrativ! 

mente por Ja Comisión Nacional Bancaria y de Seguros hasta que 

su nombre sea cambiado. ( .; ) . 

El Lic. Cervantes Ahumoda establece que, la operaci6n de 

crédito en sentido estricto, es un negocio jurldico en que el 

crédito existe. ( 1 ). 

El Dr. Acosta dice que ln teoria del negocio juridico e! 

t5 inti~amcntc relacionada con los hc~hos o fenómenos jurídi -

cos y clasificaci611 de los mismos, asimismo afia<le que la cxpr~ 

( 3 Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 
Edit. rorrúa, S . .\. Trigésim3 Edición, ~léxico, 1986 p . .l.l 

( ~ Cervantes Ahumada, Raúl. " Tltulos y Operaciones de Crédi_ 
to. " Edi t. Herrero. 13!1_ Ed. México 1983 pp_. 207 y ss. 



4. 

sión negocio jurídico" no esta reconocida en Ja legisla -

ción y que si llegara a estar reconocida no tiene una delimit! 

ci6n precisa. ( 5 ) . 

Establece que la palabra negocio en el lenguaje corrien-

te implica una actividad, gestión lucrativa, acción o efecto 

de negociar o comerciar, él mismo al citar a Cabanellas esta 

blece que para Este el negocio jurídico en la teorla jurídica, 

es una pretendida innovación de ln doctrina; asimismo cita a 

Castan, que seftala que el negocio jurídico '' es un acto inte 

grado por una o varias declaraciones de voluntad privada diri

gidas a la producción de un determinado efecto jurídico y a --

las que el derecho positivo reconoce como base del mismo, cum-

plidos los requisitos y dentro de los limites que el propio ar 

denamiento establece " ( 6 ) . 

En México los principales defensores de la doctrina del 

negocio jurídico a juicio de Miguel Acosta son : el Dr. Radl -

Ortiz Urquidi y Miguel Villoro Toranzo y los no defensores son: 

Rafael Rojina Villegas y Rafael de Pina. ( 7 ) . 

( 5 ) Acosta Romero, Miguel. "Las Instituciones Fiduciarias y 
el Fideicomiso en México''. Fomento Cultural Somex, A.C. 
1!!_ Ed. México 1982 p. 128 

( 6 ,\costa Romero, Miguel. Op. cit. pp. 128 y 1Z9 
( 7 Idem. 



Para Ortíz Urquidi el vocablo " negotium " se encontra

ba en los textos romanos y en el antiguo derecho espaftol, us! 

io con diversidad de sentidos; por tanto era inservible para 

el lenguaje técnico-juridico, se introdujo y se le di6 rele

'::i:1cia nl término " neto jurí.<lico "· uti liz5ndosc así, la fr!!_ 

cr '1 negocio jurídico 11 para ciertos actos jurídicos. 

El nropio Ortlz Urquidi, citado por el Dr. Acosta en su 

0br:1 \ ,, ) da las bases para la distinción entre acto y nego

cio jur[<lico y scnala como factor coman a la intervención de 

1:1 voluntad ( en ¡11·cs011ci¡1 0 ause11cia Je ella ) en dos fases: 

a) en Ja realización del acontecimiento en que el hecho, ac

to o negocio 1>t1c<lcn co11sistir. 

b) en ln pro<l11cci6n de consecuc11cins juridicas. 

llay que establecer que en el hecho no intervienen la V2_ 

Juntad, ni la realización del acontecimiento ni la producci6n 

de las consecuencias, en el acto interviene solo la voluntad 

en la realización del acontecimiento m&s no en la producci6n 

de los efectos pero sin embargo se producen y en el negocto,

interviene Ja voluntod para la realizaci6n dei acontecimiento 

( S ) Acos ta Romero, M. Op. e i t. pp. 130 y 131 

5. 



6. 

y en la producci6n de lns consecuencias jurídicas. ( 9 ) . 

El C6digo Civil para el Distrito Federal en su artículo 

1859, en lo referente a disposiciones finales dice : " Las dis 

posiciones legales sob~I contratos serAn aplicables a todos -

los convenios y a otros actos jurídicos~ en lo que no se opon

gan a la naturaleza de éste o a disposiciones especiales de la 

ley sobre los mismos ". ( 10 ) . 

Sobre lo anterior Acostn Romero alude que la ley no da -

los mismos tratamientos al acto jurídico y al negocio jurídico 

ya que en el primero las normas jurídicas se limitan a recono-

cer la responsabilidad que tiene el sujeto sobre las consecudn 

cias jurídicas de su acto y en el negocio jurídico las normas 

se verifican para que se de su nacimiento y se protejan sus --

efectos. ( 11 ) . 

Asimismo, Ortíz Urquidi agrega que el negocio jurídico 

ya tiene como factor común la intervenci6n de la voluntad de 

la cual se van a generar los efectos jurídicos consecuentes y 

además lícitos, un ejemplo es el contra - -------------------: 

( 9 ) Acosta Romero, M. Op. cit. p. 131. 

"(10 ) C6di90 Civil para e; Distrito Fcde~al. Edit. Muguel A. 
Porrua. 4a. Ed. México, 1984. p. "90 

(11) Acosta Romero, M. Op. cit. p.132. 



7. 

to, ya que por el entendemos; el acto jurfdico hecho por la v2 

luntad del hombre en el que se crean, transfieren, modifican o 

extinguen obligaciones. 

~uestra Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito, 

comprende bajo el rubro de tales operaciones, a negocios jurí

dicos y que, por razones de pr5ctica, el término " operaci6n -

de cr&dlto '' se ha extendido al campo de aquellos negocios que 

si no son estrictamente crediticios, tienen relación con Jos -

negocios de crédito, principalmente por alguno de lar. sujetos 

del negocio. 

El Dr .. Cervantes Ahumada dice que el t!rmino m5s corree 

to seria negocio de crédito y no operación de cr6dito, pero c2 

mo tales negocios se celebran en gran escala por Jos bancos, -

instituciones especializadas operan en el campo del crédito. 

Ahora bien, considero de interés hacer una distinci6n en 

trc la operación de crédito y la operación bancaria. 

Una operación de crédito se concibe como un acto en vir

tud del cual una persona llamada acreedor entrega a otra lla -



mada deudor, un bien presente a cambio de la promesa de que ·

dicho deudor entregarl al vencimiento de la obligación, el --

bien entregado o su equivalente, mientras que, un operación 

bancaria es una operación de intermediación en el comercio del 

dinero y del cr6dito. 

8. 

La función bancaria consiste así, en la intermediación 

profesional en el comercio del dinero y del crédito, por una 

parte los bancos recolectan el dinero de aquellos que no tie 

nen manera de invertirlo directamente, y lo proporcionan en -

forma de crédito a quienes necesitan del dinero. 

"Los que llevan su dinero al banco conceden créditos a 

este, y el banco, a su vez, lo conceden a sus prestatarios; 

por consiguiente los bancos, para realizar su función de inte~ 

mediación en el comercio del dinero y del crédito, celebran -

gran variedad de negocios u operaciones, llamadas por la cloc 

trina tradicional : operaciones pasivas, operaciones activas y 

servicios bancarios " ( 1~). 

( 1"2) Cervantes Ahumada, R. Op. cit. p. 209 



El Lic. Rodr[guez y Rodrigue: ll3ma o los servicios ban 

enrias operaciones neutras en base a que, el banco, no cumple 

su función tipicn de intcrmedioci6n en el crédito; porque para 

él el propio banco no da cr6dito ni !o recibe, sino que s6lo -

se linita a actuar como simple mcdiadcr c-n pagos, cobros, cum

plimiento de comisiones y servicios en gc-ncral. ( 13). 

Todas la operaciones activas r pasivas de los bancos d! 

ben considerarse cor.icrdnlcs. (14 ) . 

Las op~racioncs J)asivas, son las operaciones por medio -

de las cuales Jos bancos recolectan capitales del pdblico ---

depósitos irregulorcs, crcaci6n f colocaci6n de obligaciones 

a cargo del banco J, las opcrJcionc"S activas, son aquellas en-

que el banco, con sus recursos propios y con los fondos que el 

público le hn confiado ~n virtud de los depósitos o de la col~ 

cnci6n de capitales, concede préstamos, créditos, descuentos,

apertura de cr6dito, anticipa•, y todas las operaciones por -

las cuáles se convierte en acreedor de sus clientes. 

Los servicios bancarios, son las operaciones de simple 

mediación y las operaciones de custodia; entre ellas tenemos 

( 1~ l Rodrlguez y Rodr[guez, Joaquín. "Derecho Mercantil" 
T. ll Edít. Porrúa, S.A. 6:!_ Ed. ~fé:dco 1985 p. 117 

( ¡;) \"ivantc, César. "Tratado de Derecho Mercantil ". Voi. 
El Comerciante. Trad. César Sili6 Belena. Edit. Rius. 
1!!_ Ed. 1932 p. 12.J 

9. 



( 1 $ ) : 

a) servicios de cajas de seguridad. 

b) operaciones de fideicomiso. 

c) servicios de caja y tesorería. 

d) transferencias o giros. 

e) emisión de cheques. 

f) expedir carta de crédito. 

g) expedir tarjeta de crldito. 

Sin embargo, para Luis Muñoz ( 11; ), los servicios banca

rios son los negocios juridicos practicados por la banca. 

Hay autores que entienden que las operaciones bancarias, 

son actos de empresa porque en ellas participa un banco, ya 

que éstos efectuan determinadas operaciones : las bancarias 

justamente. 

Folco, citado por Luis Muño:, alude a lo siguiente : las 

10. 

operaciones presuponen al menos la existencia de un banco, ah~ 

rabien, la operación que da lugar a la interposición en el -

cr&dito es operación de banca cualquiera que sea el que la re~ 

licc. De tal suerte no podrfo jamás establecerse cuando una -

( 15) Ar-ts. ·S'S a .60 y :;U l·. \'11 L.R~-5."F'.B.C. 
l il') ~!uño:, L. Op. cit. pp. 390 y 391 



empresa ejercita l3s funciones de banco si no fuesen establee! 

dos los caracteres de las operaciones de banca --- "ll sistema 

del dirito della banca"---- c1~ ). 

11 

Las operaciones de crédito en forma bancaria son aquellas 

en las que se verifica una prestación ( principalmente dinero), 

con la confian:a de una contraprestación futura : en toda ope

ración de crédito es esencial un inter\'alo de tiempo entre las 

dos prestaciones. 

Esto co11stitL1yc la a11títcsis de la operaci6n al contado, 

donde ambas prestaciones se realizan contemporlneamente. 

Así, la función de 13 opernción de crédito es la de ha 

cer pasar los capitales de manos de quien no sabe emplearlos -

con el debido provecho de hacerlos mis productivos; procurando 

capital necesario para la creación de nuevos centros de vida -

económica. 

César Vivan te (18 ) , nos e ita en su obra, que no todas -

las operaciones de crédito son actos de comercio; lo son solo 

(17 ~luñoz, Luis. Op. cit. p. SS 

(13 \'i\'ante, Cés3r. Op. cit. pp. lcl a 12-l 



aquellas que se verifican en forma hnncari3, por consiguiente, 

el elemento distintivo es la operación <le crédito r su elemen

to especifico es el caricter bancario de la operación. 

Algunos investigadores economistas, como Lamp6rtico 

--- afirma en su obra 11 Il crédito" lo siguiente : 11 el capital 

mediante uno operación de cr!dito, puede pasar directamente de 

quien la posee en abundancia a quien tiene necesidad de 61, 

por lo general el capital se recoge y se coloca, lo mismo en 

el interior que en el extranjero por conducto de los bancos; -

que verifican constantemente la mcdiaci6n entre quien dispone 

de capital sobrante y quien le necesita " 

El propio César Vivante al citar códigos como el Alemán, 

Hdngaro, Holandi~Espaftol )' Portugu&s, establece que la banca 

es el establecimiento que recoge los capitales para distribuir 

los sistemlticamente con operaciones de crédito, est~n disci 

plinadas por el Derecho Comdn, un ejemplo son los pr!stamos; 

pero adquieren con la práctica bancaria su carácter propio.(19 ). 

Se ha hablado de la banca, mis no lo que es; por consi 

guiente consid~ro necesario aclorar su significaci6n. 

( 19) Idem. 
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Cervantes Ahumada, citando a raolo Greco afirma que el -

término ''banca" , surge de la intcrml'diación entre el comercio 

del dinero y del crédito. ( 20). 

--~sí entre los ronw.ncs se distinguieron los "argcntnril " 

o cambistas y los" nuinularii ''que eran los banqueros, este -

oficio sólo se encomendaba al hombre y por consiguiente prohi

bida p•ra la mujer. La función de estos banqueros era consid~ 

radn de orden público, cstnbu sometida a control y vigilancia 

del "praefcctus urbi", he aquí el antecedente directo de la --

banca ~orno función pübJic:i. ( ~l '1. 

~u6 en la Alta bdaJ ~cdia donde reaparecieron los unti 

guos "numularii" ba.io el nombre de ''campares"; éste término 

llegó a nosotros en la époc:i colonial como sinónimo de "ban 

queras". ( 22) 

El término "banco" tm·o su origen en las ferias, donde -

los banqueros andaban de feria en feria y de lugar en lugar 

tras la corte, con sus cajas, ~esas y libros; prestaban su 

dinero v daban intereses de feria en feria, o de tiempo en 

tiempo; como lo seftnla Cervantes Ahumada citando a Sarabia de 

( 201 Cervantes Ahumada, R. Op. cit. pp. 211 a 213 

i 21 Idem. 
( 22 ldcm. 



la Calle, autor espafiol del Siglo XVI, esto origina el perfil-

de las operaciones bancarias, por tanto el término "banco" para 

el Dr- Cervantes Ahumada deriva de la mesa y el banco de los 

banqueros de las feri:is; si quebraban en sus negocios como se 

fial rompían su banca sobre la mesa de donde derivó postcriormen 

te la palabra banca-rota o quiebra. ( '3). 

La palabra banco prodene de la palabra italiana "Monte", 

usada para designar el mds antiguo bnnco veneciano; posterior-

mente del banquero ambulante surgen las casas cambiarías sede!!. 

tarias ( casas comerciales ) que ejerc!an la banca como compl~ 

mento de sus actividades; poco a poco esta actividad se fu6 

con\'irtiendo en 11 bancos 11 como empresas especiali::ad;,is". l 2 ¡ ) . 

Por tanto, la existencia de una banca demuestra que, to-

das las operaciones incluso las que no entren en el campo de -

los negocios bancarios, se presumen comerciales, 3 esto alude 

Vivante. ( 25 ) • 

Antes de conceptuar el crédito hay que recurrir a las -

fuentes latinas y así desempcnar su significación. 

( 23 ) Idem. 
(24) ldem. 

( 25) Vivante, César. Op. cit. pp. 123 y 124 
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Según algunos autores como Cenantes Ahumada ( 26) la p~ 

labra crédito proviene del Latín "creclere", que significa ----

creer, tener confi¡1n:a. 

Para Acosta Romero, el crédito \'icne del latín "cre<litum", 

que es Ju transferencia de bienes ~ue se hace en un momento da 

do por unu persona a otra, parn ser devueltas a futuro, en un 

plazo scfiolado, v gencrolmentc con el pago de una cantidad por 

el uso de los mismos, también pueden prestarse servicios a cr~ 

dito.(2'). 

El mismo Dr. Acosta aclara que el cr!dito no s6lo puede 

otorgarse en dinero, sino tambi~n en especie y en la posibili-

dad de disposición del dinero. ( 2S 1. 

Se dice que el antecedente del crédito se da con el ori

gen y nacimiento del Derecho Mercantil como disciplina sistem~ 

tica. "En el Corpus luris existen algunas normas sobre el co -

mercio, pero son aisladas y escasas''; por consiguiente, no hu

bo leyes mercantiles en Roma porque el romano fué principalme~ 

te guerrero y agricultor. Posteriormente hay disposiciones que 

se aplican a cierto tipo de comerciantes como los argenta 

( 2o) Cen•antes Ahumada, R. Op. cit. p. 208 
( 2- 1 Diccionario Jurídico )le:dcano. Edit. Porrúa, S.,\. T. 11. 

~6xico 1985 pp. 35~ r 356 
( :s) Acosta Romero, )ligue!. "Derecho Bancario Mexicano". Edit. 

Porrúa, S.A. 3~. EJ. )\éxicr 1986 p. 403 
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rii ( antecedente de los banqueros ) , se les obligaba a llevar 

dos libros, esto dió origen a la contabilidad. r ,;~). 

Caído el Imperio Romano, nace el Derecho Mercantil; hubo 

intercambio de productos y la necesidad de aplicar ciertas nor 

mas, asi hubo grupos de comerciantes que dictaban sus propias 

normas. 

Italia fué el centro del movimiento comercial y del Der!:. 

cho )lercnntil en la edad media; hubo tanto mo\'imiento que poco 

a poco se especializan y surge el Derecho Bancario en Floren -

cia. Hay grandes ferias comerciales de donde surgen los han -

queras, se codifica el derecho mercantil inicifindose posterior 

mente la era de las codificaciones mercantiles, con el Código 

de Comercio Francés ( Código de Napoleón ) . (~O ) . 

Al derecho mercantil se le ha considerado en diferentes 

épocas como el derecho de los actos de comercio, como conjunto 

de normas que rigen a los comerciantes, como el derecho de los 

actos en masa y cierta 5rea de la doctrina la considera como -

el derecho de la empresa. ( Thaller ) . r31 ~ 

(29) Acosta Romero,)\. Op. cit. pp. as 
(30 ) ldem. 

(31 ) ldem. 
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Asimismo el Dr. Acosta afirma que en los Gltimos cuatro 

afias el derecho mercantil se ha diversificado y cuyns ramas -

considera autónomas, dentro de su especialización como: el de

recho relntivo a las sociedades, el de los quiebras, el de los 

titulas de cr6dito, el de las operaciones de cr6dito, el de se 

gu1·os, el de fin11:as )', el derecho bancario. 

Un antecdentc de los créditos pGblico y privado lo en -

centramos en !;is ideas de Jacques Coeur ( '"), que se refiere 

al cr6dito como uno figuro de trnnsici6n entre los mercaderes 

Je plata de In edad media y los bonqueros de los tiempos moder 

nos (mitad del siglo XV). Es el primer banquero que presie! 

te la importanci.1 de la industrin en la vida económica. 

A los prfistnmos • la gran aventura, el financiamiento -

del comercie marítimo de los objetos de lujo, a los imposicio-

nes inmobilinrias, afia<lc la~ inversiones industriales. 

Hay operaciones tradicionales de banca, grandes trabajos, 

negocio,; industriales todas estas actividades cstan estrecha -

mente relacionadas; fu6 el primero que imagin6 el cstableci --

f3: nauphin ~leunier, . .\.''Historia de la Bancn". Edit. Verr.!!_ 
ra. Barcelona Espafia, 1~5t< ;/r, Ed. pp. 0 9 a 93 
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miento de un presupuesto regular de las recaudaciones y de los 

gastos públicos, el hecho más notable fué el préstamo otorgado 

a Carlos Vil ( 200.000 escudos ), en 1449, para la reconquista 

de Normandia. 

Sus operaciones de crédito marítimo reclamaban ser sost~ 

nidos por la acci6n diplomática, tenía un tráfico activo en -

los Estados de la Iglesia. 

Tuvo una intervenci6n capital en la soluci6n del gran -

cisma que, dividin la cristiandad, fu6 arrestado y condenado. 

Encontramos también en los n16dicis otro nntcccdcnte, --

pues harian de la banca uno de los principales cstablecimicn -

tos financieros de Europa, se convirtieron en los banqueros de 

gente prestigiada como de los reyes de Inglaterra, de los du -

ques de Borgaña, etc. 

En el año de 1468 se otorgan grandes préstamos, comprom~ 

tiendo los créditos aminorando la banca. 
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Los Fugger, banqueros tambi&n llevan a la banca a la cu! 

bre; representando a la mis poderosa instituci6n de cr!dito --

del Siglo XVI prolongandose dos siglos, tenían que dar garan -

tía por los empréstitos que concedían; ya en 1607 viene la de

cndcncia por deudas contraídas que no podrían solventarse. 

Los Welser, los Tucher y los Hcrwaert fueron la inteli -

gencia bnnquern nlemnna de su tiempo, al comprender que el --

aflujo de los metales preciosos y Je la expansión del capita 

lismo tcndri3 c11 lo sucesivo tendencia a la democratizaci6n. 

El ílr. 1\costn ci tn en su obra ( 33 ) , que durante los si -

glos XV a XVII; se da la cnracteri:aci6n del desarrollo de la 

banca por parte de los banqueros privados al desarrollar la 

nct ivid;id ha nea ria conjuntamente con el comercio; entre los 

que destacan los Fugger de Augshurgo, los M!dicis de Florencia 

,. Jacqucs Cocur en Francia. 

Apelan así los banqueros por el ahorro privado de todas 

las clases sociales, a buscar los pcquefios depósitos, dando un 

interés fijo de feria en feria y nnunl; así, el dinero se ha -

cía menos cnr0. 

f.;_; ) Acosta Romero, Miguel. "La Banca ~lúltiple". Edit. Porrúa, 
S.A. 1~ Ed. \léxico 1981 p. 3~ 



20 

Citamos a las Ferias da Lyon que se caracteri:3n por la 

transferencia del crédito, para el pago de los saldos de bala~ 

za de las deudas y créditos de cambio, se recurría a la trans

ferencia de partes, en lugar de pagarse en metálico, la liqui

dez se hacia por delegaciones de cr6dito de una pla:a a otra. 

( 3 4 ) • 

El crfidito en un sentido amplio, equivale a la confianza 

que inspira a una persona sobre las dotes morales por sus con.2_ 

cimientos profesionales o por su posición econ6mica; es decir, 

la situaci6n ccon6micn o condiciones mornlcs ql1e fact1ltan a --

una persona o entidad para obtener de otra fondos o mercancías. 

Desde un punto de vista jurldico, cr6dito o, derecho de 

crédito como lo cita Rodríguez y Rodrlguez (35 ), representa 

el aspecto activo de la relación obligatoria; es decir, la fa-

cultad jurídica de un sujeto de exigir de otro una determinada 

prestación. 

Así, el derecho de crédito como una exigencia, no hace -

referencia alguna al motivo determinante del mismo, puede exi-

(34) Dauphin Meunier, A. Op. cit. p. 92 

( 3 S ) Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. "Derecho Bancario". 
Edit. PorrBa, S.A. 6! Ed. México 1987 pp. 13 y ss. 
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girse un derecho de cr6dito como consecuencia del cumplimiento 

de un contrato, como resultado del cumplimiento del mismo, co

mo resultado jurldico de un illcito civil o penal. 

El cr0dito desde un punto de vista econ6mico-juridico,--

er. ln expresión 11 operación de crédito 11
; implica unn opera --

:i6n do ut des, el do es actual y el des se ha de efectuar 

e~ el segundo tic~no, separado del primero en un termino m5s 

o menos largo. ( 3¡, l. 

Según la Academia de la Lengua Espafiola nos dice que ---

:rEdito es el derecho que uno tiene a recibir de otro alguna -

cosa, p0r lo común dinero. f3- ). 

L.1 nlisma 1\cademi:i conceptúa al préstamo, como el dinero 

que el Estado o una corporaci6P toma de los particulares con -

una garantla o empr6stito. (~1 J. 

Ambos conceptos no son sinónimos ya que el cr€dito es la 

especie del préstamo, puesto que la entrega y restitución de 

tin bien, tiene~ origen y consecuencias juridicas diferentes, 

tales casos las encontramos en el arrendamiento mutuo. 

( 3,, Rodríguez y Rodrigue:, J. Op. cit. pp. 13 y ss. 
(3- Diccionario de la Lengua Espafiola. T. JI p. 378 

(-i:; Diccionario de la Lengua Española. T. \' p. 1070 



Se puede observar que se estd aludiendo a la entrega de 

una cosa por una persona fisica o moral a otra, para que ésta 

última se aproveche del bien, debiendo hacer una restitución -

de él; es decir, en todos ellos, se da por supuesta la entrega 

y restitución de un bien; pero los efectos de cada uno de es -

tos contratos son diversos, en la inteligencia de que en ellos 

podemos hablar de un préstamo. ( 3~). 

El Dr. Antonio Juan Rinessi, establece que el préstamo 

equivale a empréstito y que en materia de derecho se utiliza -

al préstamo con sentido de funcionalidad para referirse a los 

diversos negocios que son el resorte es esa actividad. ( 40 1, 
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La doctrina distingue entre el présteme de uso y préstamo 

de consumo. En el primero, Ja cosa se entrega con la inten 

ción de quien Ja recibe ~e sirva de ella para su goce y disfru

te, debiendo restituir el mismo bien a su propietario, de tal 

suerte que no sale de la esfera patrimonial de su propietario. 

( 39) Giorgana Frutos, Víctor Manuel. "Curso de Derecho Banca
rio". Edit_ Porrúa,S.A. 1~ Ed. •'léxico 198~ pp. 11 y 12 

( 40) Enciclopedia Jurídica Omcba, obra colectiva. T. XXIIL 
Buenos Aires 1967. p. 34. 
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Por otro lodo, en el pr&stomo de consumo, los bienes sa

len de la esfera patrimonial de su ducno, de forma que el pro

?ietario puede disponer de ellos como mejor le convenga o bien 

splicarlos scgün el fin contratado, con la obligación de rest! 

tuir otros tantos de la misma naturale:a especie. 

La diferencia lo encontramos en la forma de servirse del 

~ien prcstodo y no de la intención de las pnrtcs. 

El mutuo como negocio de crédito no puede basarse en la 

"Teoría <le Ja fructificación", según la cual el interés en el 

~utuo sebosa en la posibilidad de cambiar el capital por el -

~ticlo productivo de renta, yu que no puede considerarse una s~ 

~• de dinero, puesto que pasa o ser propiedad del que lo reci

be, con~irtién<lose el dinero en cosa diferente. 

Ti!mpoco es nccpt3ble J.¡ "Teoría de l3 productividad" pues 

•qui el capital produce su interés por el uso o goce del capi

tal, ya que no puede haber goce derivndo de un acto dnico de -

enajenación o de consumo. 
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Hay que entender, que el fundamento del pago de un inte-

rés o beneficio para el prestamista radica en In retribución 

implicita a los factores <le la producci6n; de tal suerte, un 

tercero puede usar un capital que Je permita crear riqueza que 

de otro modo no tendría, a cambio de que quien Je concede los 

bienes, por abstenerse de ellos durante un tiempo, obtenga un 

beneficio. 

Garrigues, dice que ciertas definiciones atienden a la-

etimologia de la palabra, ya que el crédito viene del lnttn 

"credere" que slgni flca creer, tener confianza. 1 11 ) . 

Desde el punto de vista de quien otorga el crédito, 6stn 

consiste en la confianza que se tiene en el cumplimiento de Ja 

promesa dada por otro. Este concepto no es exacto ya que si -

el crédito y confianza tienen puntos de contacto no se corres-

panden plenamente porque puede haber confian:o sin cr&dito y 

operación de crédito sin confianza. (42). 

Rafael de Pina, en su diccionario de derecho, define al 

crédito, como: "El Derecho que tiene una persona llamada ----

acreedora de recibir de otra llamada deudora la prestaci6n a-

(41 Garrigues y Dinz, Joaquín. "Curso de Derecho M~rcantil" 
T. Il Edit. Porrúa,S .. \. 3!!_.Ed. ~léxico 1981 pp. 139 :· ss. 

(42) Giorgana Frutos, V.M. Op. cit. pp. 1-1 y 15 
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que ésta se encuentra obligada". ( n ) , 

Hay que hablar de lo que es el dinero, cuya aceptaci6n -

es general y de curso legal; o sea, es reconocido, emitido y 

garanti:a<lo por el Estado; ademiis de sen·ir como medio de cam-

bio de l~eptnci6n general 1 lo naturnl es que exprese valores, 

que se hagan contratos con ello y, que se emplee para llevar -

cuentas en términos de "es algo 11
• 

íle lo anterior se da la ventaja de poder fijar un precio 

a todas lns cosos; es decir, un vnlor en términbs <le dinero. 

Así el dinero, permite de una manera más segura conservar la -

rique:a; segure frente a los altibajos que sufren en su valor 

los bicne; ( H l, caracterizándolo su poder liberatorio. 

El objeto de las prestaciones, contenido de las obliga -

cienes que nacen de los n~gocios bancarios consisten por lo --

general en dinero, )'en título valor, pues las instituciones -

bancarias dan a crédito el dinero que ellas reciben tambiln a 

crédito, hablándose de mediación en el crédito indirecto. (.¡5) 

(4:'\ De Pina, Rafael. "Diccionario de Derecho". Edit. Porrúa, 
S.A. 1!!_. Ed. ~léxico 1965 p. 85 

( 41 ) Giorgana Frutos, \" .~!. Op. cit. p 18 

( 45) Muñoz, Luis Op. cit. p. 73 
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Es necesario hablar de la situación del crédito en el --

proceso del cnmbio, históricamente es posible diferenciar tres 

etapas en el proceso del cambio que más adelante mencionaré e~ 

quemáticamcnte; así, primeramente el cambio se manifiesta en · 

forma de trueque; o sea la permuta de un bien especificamente 

determinado por otro bien, distinguiendo asimismo otro en es -

pecie. 

La finalidad que tuvo el truequ0 es la de poner dos ble-

nes que tienen cierta capacidad como satisfactores de las nec! 

sidades, en poder directo de quienes experimentan éstas. A me

dida que las necesidades se vuelven mis complejas y, consecue~ 

temente, disminuye cada vez mfis la correspondencia cuantitati-

va de los satisfactorcs entre si; esto originó que, el trueque 

se realizara con la intervención del dinero ( Za. etapa). 

Por último, en un estado mis nvan:ado de la economía, el 

transporte material del dinero dificulta la rnpidc: del cambio, 

razón por la cual el signo monetario se le representa <le muy -

diversas maneras (billete de banco, titulo de crédito, etc), 

esto vendría a ser la tercera etapa. (4ú ) . 

(46 1 Hernández, A. Octavio. "Derecho Bancario Mexicano" T. J. 
E<lit. A.~I. l .A. 1!!_ Ed. México 1956 pp. 23 )' ss. 



l!istóricmnente el dinero tiene tres etapas 

1, - El dinero-mercancía: el medio de cambio es el producto -

especifico (corno lo fu6 el cacao entre los aztecas). 

3' -

El dinero-papel: la medida de cambio )'valor se presenta 

con un billete, c1 dinero como tal, se puede adquirir. 

El dinero-bancario: son todos los documentos que, a su 

vez, representa el dinero y que Ja gente las acepta gen! 

ral1ncnte en st1s transacciones. Tal es el caso de los -

cheques; así, podemos incluir dentro de ésta clase a los 

títulos de crédito que si bien no es un dinero bancario, 

participan de las caracteristicas de la representación -

del dinero propiamente dicho. (.¡; ). 

Los contratos en los que se incluyen los préstamos, gen! 

ralrnentc se hacen en términos de dinero. El dinero es la co -

rricnte vital de nuestro sistema económico, y que gracias a él 

se ha alcanzado t'l desarrollo de la sociedad, que permite a la 

gente cambiar dinero por satisfactores. 

Pero esto no es lo Gnico que facilita el dinero, también 

permite ahorrar e invertir, como medio de cambio y a traves --

(H l Giorgana Frutos,\'.)!. Op. cit.. pp. 18 )' 19 
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del préstamo, del crédito básicamente, el dinero acerca a los 

capitales a la empresa. 

En la operaci6n crediticia no puede considerarse como -

una opcraci6n real, puesto que bastará aceptar la obligaci6n -

de realizar una prestaci6n determinada en un momento dado para 

que la operaci6n se perfeccione. (·IS ) . 

Así pues, el crédito ocupa lo situaci.ón más compleja por 

su adelanto y perfección en el proceso de cambio y es eficaz -

sustituto del trueque y del dinero. 

B) CLASIFICACION Y MODALIDADES DEL CREDITO. 

Según el punto de vista desde el cual se le considere, -

puede haber varias clasificaciones del crédito. Existen crite 

rios fundamentales, que se refieren : a la persona, por el ob-

jeto al que se le aplique, en cuanto al plazo y a la garantia 

que asegura el crédito, etc. 

La más importante considero es la que hace el Lic. Octa

vio A. Hernández (~9) r que es la siguiente : 

(48) Giorgana Frutos, V.M. Op. cit. pp. 18 y 29 
( 49 l Hernández, A.O. Op. cit. pp. 23 y SS. 
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a) En atcnci6n a la persona, se divide en público y privado. 

El primero es el que se utili:a por el Estado a través de sus 

organismos administrativos, con el fin de obtener dinero pres

tado para atender o ciertas necesidades de carficter colectivo. 

El crédito privado es el que se otorga a personas o entidades 

particulares. 

!lay cr6dito scmipúblico o semipriva<lo, es el que se otar 

ga a las corporaciones estatales que jurídicamente tienen el -

carácter de personas privados, o bien a las personas privadas 

en las que el Estado en cualquiera de sus manifestaciones, ti~ 

nen inter6s juridico, económico o de otra índole. 

La importancia de tstn clnsificnción radien en su prlcti 

ca, ya que el crédito pdblico se concede en condiciones mis -

favorables que el crédito semipúblico y que el crédito privado 

y lo mismo sucede con el crédito semipúblico en relaci6n al -

crédito privado. 

La razón de esto estriba en que ln corporación estatal 

tiene necesidades de mayor cunntin que la persona de derecho 

privado, como consecuencia de In cuantia del cr&dito que se --
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otorga, la corporación estatal cuenta con un lapso más dilata

do que el habitual. 

El efecto de ambas es que el precio que se otorga pcr el 

crédito público es menor que el que generalmente se satisface 

por el otcrgamiento del crédito privado. 

b) Por el objeto al que se aplique, el crédito puede ser de 

consumo o productivo. El crédito productivo puede a su vez, -

ser comercial, industrial o agrícola. 

El de consumo se concede en forma de anticipos momentl -

neos, especialmente a las clases asalariadas para satisfacer 

necesidades de carlcter personal, en los renglones de víveres, 

vestuario, medicinas, etc. 

El crédito es productivo cuando el capital prestado se -

usa para la producción o distribución de bienes. El crédito -

comercial se otorga a los vendedores al por mayor, vendedores 

al por menor y comisionistas, o sea a los agentes que intervi~ 

nen en el proceso comercial que se inicia en la fábrica con la 
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compra de artículo manufacturado y termina con el último con -

suDidor. El crédito industrial incorpora el capital a la in

dustria, financia maquinarias y materias primas y acrecienta -

Ja capacidad de pro<lucci6n. 

Por medio del capital agricola el agricultor obtiene di

nero para maquinarias, abonos, semillas, etc. Como créditos 

prcdt1ctivos tenemos 1os rcfaccionnrios y los de habilitación y 

avio, mismos que se destinan a la adquisición de bienes de ac

tivo fijo y circulante, respectivamente. 

c) Según el plazo, el crédito puede concederse a corto, me

diano y largo plazo. El crédito a corto plazo se concede ge -

neralmente con rembolso a 90 dias y para nctividades econ6mi -

cas de r&pido desarrollo, por el mecanismo del pagaré y de la 

letra de cambio. 

El cr6dito a mediano plazo, se utiliza para financiar i~ 

dustrias que necesiten para desarrollarse de plazos m5s amplios. 

Esta modalidad la utilizan instituciones especializadas, auto

ri:udas para c1nitir bo11os. 
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El crédito a largo ~lazo requiere de garantía hipoteca

ria y operar por medio de la emisi6n de bonos y obligaciones 

bancarias, que se emiten con la garantía de los inmuebles hi

potecados. 
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Por tanto, la determinaci6n del corto, del mediano y del 

largo plazo se hace, en atenci6n a el lugar y a la época en ·· 

las que se otorga el crédito, así también en vista de la cuan

tía o de la finalidad del mismo. 

Como regla general, tenemos que, el costo del crédito se 

halla en raz6n inversa del plazo otorgado para recibir la con· 

traprestaci6n; es decir, los créditos que se otorguen a largo 

plazo tienen costo mínimo, costo que aumenta a medida que el • 

plazo se acorta. Una excepci6n es que esta no se aplica al -· 

crédito público, pues las corporaciones estatales gozan de ré

gimen especial. 

Actualmente el criterio de esta clasificaci6n ha variado, 

entendiéndose por crédito a corto plazo el que se otorga a un 

año, a mediano plazo el que se da con vencimiento de uno a tres 

afios y a largo plazo, el que se da de mis de tres afias, en la 
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inteligencia de que cuando se trata de créditos bancarios no 

se pueden otorgar a plazos mayores de veinte afies, de acuerdo 

con In Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crl -

dito, articulo 84,fracc. XVII. 

Adem5s en nuestros dias se utilizan otros instrumentos 

de cr!dito, pues por ejemplo la ley bancaria vigente ya no CD! 

templo las c6dulas hipotecarias, ni los bonos hipotecarios. 

d) Por la garnntía, el cr&dito se divide en personal y real, 

según se otorgue bajo simple promesa de pago de la persona del 

deudor, o haya la garantia de un valor determinado. Si dicha 

garanti~t es un bie11 mueble, el crédito se llama 1nobiliario o -

prendario; si os un hicn inmueble, el crfdito se denomina inmo 

biliario o hipotecario. 

El cr6dito real puede a su vez, ser de dos especies : -

unilateral y bilateral. El primero es garantizado por una so

la persona, generalmente la que recibe el crddito. No hay 

aqui impedhnento alguno para que sea una tercera persona quien 

lo garantice, el segundo, se garantiza en los términos del eré 

dito unilateral pero por dos o más personas. 



El crédito real tiene otra modalidades: crédito pignora

ticio, crédito hipotecario y el crédito fiduciario. El crédi

to pignoraticio se cumple y se asegura mediante el otorgamien

to de un contrato de prenda, el crédito hipotecario se garnntl 

za su cumplimiento mediante la constitución de la hipoteca y -

el crldito fiduciario se garantiza mediante la constitución -

del fideicomiso de garantía. 

La carta de crédito en nuestro derecho recibe un trata

miento que impide incluirla d~ntro Je los títulos valores en -

sentido propio. 

El fundamento económico de la carta orden de crédito es 

simple; es decir, se da pnra evitar a la persona que viaja la 

necesidad de llevar consigo fuertes cantidades de dinero, así, 

los bancos suelen entregar a sus clientes cartas de crldito, 

permiten a su poseedor obtener de 6stos una suma determinada 

o varias sumas hasta el límite fijado en el documento. 

En nuestro Código de Comercio no hay un concepto de éste 

título, la carta de crédito se configura como una asignaci6n. 

(so ) . 

(SO ) Garrigues y Diaz, J. Op. cit. pp. 73 y 74 
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Ka poder.ios dejar de mencionar el contrato de apertura de 

crédito, el cual atendiendo a su forma <le disposición, puede 

clasificarse en simple o en cuenta corriente. El contrato de 

apertura de crédito, en su modalidad de cuenta corriente, es -

la base en que estfi sostenido el funcionamiento de la tarjeta 

de crédito, tanto comercial como bancaria. 

C) SU IMPORTANCIA. 

La vida comercial moderna como ya mencione, no podria -

ser concebida sin el crE<lito, pues la mayor parte de la rique

za, es riqueza crediticia. Por el crédito se desenvuelven y -

multiplican los capitales y se realiza el fenómeno fundamental 

de la producción. ( SJ ) . 

El valor m&gico del crédito, como generador de riqueza, 

marca el momento crucial en la historia del hombre. El crédi

to ha sido el apoyo <lel progreso de la sociedad contemporánea. 

El crédito estimula el ahorro, origen del capital; fina~ 

cia a la industria, estimula la solidaridad social, facilita -

la transferencia <le bienes económicos, permite el mejor aprov! 

(Si) Cervantes Ahumada, R. Op. cit. p. 208 
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chamiento del dinero, confiere al hombre de negocios mayor po

der adquisitivo, concentra en las entidades bancarias el nume

rario que se haya disperso y lo encausa con resultados útiles 

para la economia. 

El crédito por si mismo no crea capitales, ya que si el 

crédito es el vínculo más eficaz para la creación de capitales; 

por tanto el crédito es, por autonomía, generador de riqueza y 

su importancia dentro de cualquier L'conomía imponderable. 

Eri s[ntesis el crédito se ha convertido en uno de los -

motores de la economía capitalista. 
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CAPITULO 11 

"ANTECEDENTES Y EVOLUCJON DE LA TARJETA DE CREDITO E~ )IEX!Cü" 

A) DESARROLLO HISTORICO. 

Antes de analizar su origen y cvoluci6nt hay que menci2 

nar que ln tarjeta de crédito es uno de los instrumentos me -

<liante los que más se usa modernmnente el crédito; esto ha -

propiciado la comercialización más profuso de bienes y servi

cios en los últimos :iños, en \'irtud de las facilidades y com~ 

didades que ofrece para su utiliza~lGn. 

Podría afirmarse que la tarjeta de crédito ha venido a 

desplazar en forma importante al uso de numerario en moneda-

y bi 11 etc; así como a los propios cheques. 

Acosta Romero a firma que es preciso aclarar, que la ta!_ 

jeta de crédito no es un instrumento que esté reservado excl~ 

sivamente para su operación a través de los bancos, ya que es 

utilizada tanto por establecimientos comerciales como por ---

otros comerciantes que hacen de ella el objeto principal de -

su negocio. (5" ). 

( S2 ) :\costa Romero, Miguel. "Derecho Bancario )lexicano". 
Edit. Porrúa, S.A. 3a. Ed. )léxico 1986. p. ~59 y ss. 
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Un ejemplo lo tenemos en las tarjetas de cr&dito Ameri

can Express, Dinner's, Carte Blanche, etc. 

E~ cuanto a su desarrollo histórico, se di¿e que fué a 

fines de! siglo posado, en Europa, en donde un grupo de pro -

pictnri~5 de hoteles, inventaron un sistema mediante el cual 

otorgaban cr!dito a clientes importantes ( personas de la no

blc:a, ~~ncionnrios gube1·namentales }' directores de grandes -

empres>& ¡ para que en los hoteles se les otorgara cr&dito -

por el ~ospedaje y los alimentos. 

Ei rrocedimicnto conslsti6 en In expedición de una tar

jeta de :r&dito al cliente Importante, en la cual se senalaba 

que el :rncdor de la 1nisn1n, era una ¡1ersonn solvente; el pro

pio clie~te firmaba las facturas o recibos por el hospedaje y 

Jos consumos y posteriormente le eran enviados por correo a -

sus oficinns o domicilio y, mediante el mi~mo correo, se cu 

bría su importe. ( 53). 

Tal procedimiento trnía consigo, gr3nde~ desventajas, -

por lo que se inventó In letra de cambio y el contrato de en! 

bio tro~ecticio, evitnndo ns! la posibilidad de robos y p&rd~ 

( 53 ~ .\c~sta Roinero, ~l. Op. cit. !1· JS9. 
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das para las personas que por ra:ón de trabajo, ccnstantemen-

te viajaban por diferentes ciudades y asi, no tuvieron que --

transportar con ellos grandes sumas de dinero en efectivo.(54). 

Un antecedente dirc~to lo encontramos en los EHado --

Unidos de América en la década de los veintes, llcn1da a cabo 

por las Compafiias Petroleras, Sears Roebuck, Montgomery Words, 

Joske's; sin embargo esto no tuvo éxito puesto que era una -· 

época en la que todavía no existían los sistemas de c6mputa -

ción modernos, ni los detectores magn6ticos que llevan ahora 

codificada dicha información en las turjetas. ( 55 

En cuanto a México, fu! hasta Jo d!cada de Jos cincuen-

tas donde los primeros establecimientos comerciales de venta 

al pdblico utilizaron las tarjetas y antes de que la utiliza· 

ran los bancos fueron precisamente Sears Roebuck de ~éxico, 

S.A., El Puerto de Veracruz, S.A. y High Life. ( 56). 

Estas tarjetas comerciales tienen la cnracteristica de 

que emisor y proveedor se fundan en el mismo sujeto y las po

sibilidades <le compra, por parte del tarjetahabiente, se res~ 

men exclusivamente a los locales y sucursales de la empresa -

5J) ldem. 

55) .\costa Romero, )f. Op. cit. p. 460. 

( 56) Idem. 
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comercinl emisora. 

Posteriormente la compafila aérea Mexicana de Aviaci6n -

sac6 al mercado su tarjeta de crédito bajo el nombre de 

"CREDI~IEXICANA"; con lo que se fue generalizando el uso de las 

tarjetas de cr6dito para la compra de bienes y servicios no -

vendidos ni proporcionados de una manera directa por el cmi 

sor de la tarjeta, como fue el caso del entonces llamado CLUB 

20~, S.A., que después se transformaría en la empresa que ho)' 

se conoce como DINNER'S CLUB, S.A., que en sus inicios tuvo 

un reducido nGmero de tnrjetahabientes, asl como de establecí 

mientas afi 1 iados. ( 57 ) . 

Esta tarjeta denominada CLUB ~02, S.A., fué impulsada -

en el afio de 1953 por los sefiores Piero Ricci y José Sánchez 

Conde, funcionarios del Banco Nacional de México, S.A. se con! 

tituyó el 30 de septiembre de 1953, con el siguiente objeto -

social: 

1.- Afiliar personas que deseen obtener los servicios que -

presta In sociedad. 

( 57 Acosta Romero, ~l. Op. cit. p. ~ 61. 



2.- Ohtener para sus afiliados concesión de crédito para los 

Restaurantes, Bares, Centros Nocturnos y demls establee! 

mientas comerciales, de entre los de mayor categoría de 

esta capital, de otras poblaciones así como del extranj! 

ro, mediante tarjetas de crédito que se extenderan a sus 

afiliados. 

3,- La celebración de todos 16s actos y contratos directame~ 

te relacionados con los objetos señalados. 

4. - La adquisición de bienes muebles o inmuebles necesarios 

para la consecusión de los anteriores fines. 

Tales objetivos serán alcanzados mediante la firma de -

las cuentas de consumo, las cuales al día siguiente serian pa

gadas a los proveedores mediante la comisión estipulada y Pº! 

terior cobro a los socios involucrados". 

Esta sociedad emitió la tarjeta de crédito or~NER'S 

CLUB, S.A., por virtud de la firma de un contrato en 1965 en 

el que se estableció un pago determinado por el uso de su nom 

bre, el Club 202, S.A., obtuvo <le D!NNER'S CLUB, !SC., esta -

blecida en los Estados Unidos de América, la franquicia para 

utilizar su denominación. 



Para promover esta tarjeta, el Club 202, S.A. admitió -

socios sin el requisito de cubrir cuota de ingreso, pero pos

teriormente esto si fué requisito. 
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Lo introducción de la tarjeta de crédito bancaria en los 

Estados Unidos, tuvo su auge y operación a partir de 1948, 

siendo los principolcs bancos que utilizaron este instrumento 

de crédito en Californio, el First National Bank de San José 

v ~ucvo York, el franklin Sational Bank, Je Long Jsland. 

Ya en 1955, eran 95 los bancos que tenían en operación 

la tarjeta <le cr6<lito y en 1959 eran 200 los bancos que lo E! 

nian; paralelamente en las comnafiias privadas se operaba con 

la tarjeta de crédito, como la Dl~NER'S CLUB INC. y la A.\IERI

CAN EXPRESS COMPANY, extendiendo su red a casi todos los pai

ses del mundo, inclusive las del lrea socialista. 

Han establecido dentro de su sistema de mercado y venta 

un desmedido control, ya que se ha llegado al grado de pagar 

los impuestos y hasta las multas por infracciones de trlnsito, 

1 trav6s de la tarjeta de crédito, éste caso se presenta en el 

Estado de l llinois. ( 58 l. 

( 58) Acosta Romero, M. Op. cit. p. 462. 
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Como consecuencia de este desmedido control, ::• bancos 

sufrieron considerables quebrantos; ya que se descon~cía de 

una mecfinica adecuada para el otorgamiento y control ie cré

ditos; así, el robo de la tarjeta y su uso fraudulec: 0 trajo 

consigo lo intro<lucci6n de sistcn1as sofisticados )" ~=~e1·nos -

de computación, de registro meclnico y electrónico q~e mejor6 

la seguridad en el manejo de las tarjetas de créditc. ( 59). 

AJ iniciarse la década de los sesentas, divers'.dad de -

bancos de los Estados Unidos sinticr0n la necesidad de intro-

ducir este scn·icio mediante una operación sindicaJJ. e- en gr!:!_ 

po, organizándose en asociaciones, confederacioncs 1 etc., al

gunas de ellas en el Bank of Amcrica de San Francisco en la -

que operó la tarjeta BANK AMER!CARD, posteriormente se unieron 

en una asociación el Wells Fargo Bank, el United California 

Bank, el Bank of California y el Crokers Citizcns and Trust 

Bank, creando la primera central de servicios de tarjetas de 

crédito, que en principio se llamó '' California Bank Card Ass2 

ciation" que emitieron Ja tarjeta MASTER CHARGE. ( bf•). 

Al ver tal éxito los bancos formaron otra confederación 

llamada "ISTER BANK CARD ASSOCIATION", utili:ando un logotipo 

( 59' Idem. 
( l>O ·, ldcm, 
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con la "I" . Para el año de 1968 surge otra confederación )" · 

nace la tarjeta conocida con el nombre de VISA. (61 ). 

Esta pr5ctica que llcv6 o cabo Estados Unidos, trascen· 

di6 tan fnvoroblemente que en Europa en el afio de 1954, se c~ 

menzó a utilizar la propia tarjeta de cr~dito, esto lo podemos 

observar en Inglaterra, que estableció su tarjeta a trav!s del 

Barcloy's Bnnk; en Francin, en la Banca Rothschil implantando 

la tJrjeta de crédito denominada CARTE BLA:-iCllE. ( f>2). 

Estas tarjetas internacionales tienen Ja cnracteristica 

de que las empresas que !ns expiden y respaldan, asumen el P! 

pel Je bancos, expidiendo la tnrjeta a su cliente y celebran

do contratos de ofilioción con los proveedores que deseen el 

servicio, a quienes pagan el total del pagaré que firme su --

cliente, menos un determinado interis porcentual, que es en lo 

que consiste el negocio. 

Así la práctica se extiende a casi todo el mundo, utili 

z5ndose la tarjeta de crédito, en Latinoam6rica, Asla, etc. 

( 63 ) . 

(61 Acosta Romero, M. Op. cit. p. ~61. 

( t1~ Idem. 

( 6.i ldem. 
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En el comercio al menudeo ha aparecido en época recien-

te la tarjeta de crédito, que elimina a la moneda dentro del 

campo comercial; disminuyendo día a día la proporción de pa -

ges en dinero. La tarjeta de crédito no es un titula de crl

dito, sino un medio simple de identificación o de simple lcgi 

timación probatoria de los contratos de crédito que se cele -

bran. ( 64 ) . 

En cuanto a los antecedentes de la tarjeta ban~aria en 

México, nuestro país tardó un buen tiempo en implantar la tar 

jeta respecto de los extranjeros. 

La primera institución que la implantó fué el Banco ~a-

cional de México, S.A., en el año de 1965, con la denominación 

de BANCO~l.\TICO, que posteriormente cambió a BANAMEX; inicián

dose su operación en junio de 1968, después de obtener la au

torización por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito -

Público, en combinación con el Banco de ~éxico y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. (65). 

Esta primer tarjeta tuvo corno base el margen económico 

de cada persona, partiendo de sus ingresos y no considerando 

[ 61 Cervantes Ahumada, Raúl. "Títulos ,. Ooeraciones de Cré
dito''. Edit. Herrero. 13a. Ed. ~léxico' 1983, p. 305. 

( 65 ) Acosta Romero, M. Op. cit. pp. 462 y 463. 



éstos en forma global, sin relación alguna como sucede en --

otra clase de tarjetas de crédito. 

Nuestra lcgislaci6n no contempl6 la posibilidad de uti

lizar las tarjetas de crédito sino hasta la Ley Reglamentaria 

del Servicio Pdbllco de Banca y Crédito, pues anteriormente, 

s6lo a través de reglamentos o circulares, la Comisi6n Nacio

nal Bancaria y de Seguros y Ja Secretaría de Hacienda y Créd! 

to PGblico, habían regulado esta materia; de tal manera que -

Ja propia tarjeta de crédito en general no se encuentra regu

lada y lo bancaria, aunque cst& prevista en la Ley Bancaria • 

vigente, esta remite a las reglas generales que expide la Se

cretada de Hacienda y Crédito Público o el Banco de México. 

( 66 ) . 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 8 de n!!_ 

vicmbrc de 1967, di6 a conocer el primer reglamento de las 

tarjetas de cr&dito bancarias, conforme a la cual, los bancos 

o departamentos de dcp6sito y los de ahorro, podrían expedir 

y manejar las tarjetas de crédito, dicho reglamento se di6 a 

conocer a las instituciones el 20 de diciembre del mismo ano 

( 66 ) Art. 4° transitorio. L.R.S.P.B.C. 
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a través de la circular número 555 de la Comisi6n Nacional Ban 

caria y de Seguros, que posteriormente analizaré. 

Como segunda instituci6n que utiliz6 la tarjeta de cró

dito, fué el Banco de Comercio, con la tarjeta denominada 

BANCOMER, que solicitó la autorización ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público el 17 de diciembre de 19ó8 )' la o~ 

tuvo hasta el 13 de enero de 1969; operando en junio del mis

mo año; a la cual se afiliaron todos los bancos de Comercio -

que después configuraron la Banca Múltiple, Banco de Comercio 

o Bancomer . ( h7 ) . 

El Banco de Comercio para implantar su tarjeta, realizó 

estudios de mercado, comisiones, utilidades, economía social 

y aspectos a través de su Divisi6n de Estudios Económicos en 

coordinación con el Bank of America. 

La emisión de esta tarjeta, se hi:o tomando como base 

la cartera de clientes existentes, escogiendo a éstos sobre 

la base de depósitos que mantenían, sus volúmenes de ahorro o 

los créditos con los que operaban en el banco y también de -

acuerdo a las solicitudes presentadas. 

(67) Idem. 
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En principio estn tarjeta no tu~o !xito de acuerdo al -

estudio pronosticado, sin embargo, este servicio reportó utl-

lidades durante el segundo afio de operaciones. 

La tercer tarjeta que oper6 en nuestro p3ÍS fué la lln

~ada tarjeta CARNET, nutori:ndn a un consorcio de bancos entre 

los que destacaron: el Banco del Atlintico, Banco Comercial 

~cxicano, hoy Comcrmcx, Banco de Industri:1 y Comercio, ahora 

Banca Confin; Bnnco Internacional y Banco de Londres y M!xico, 

ahora Banca Scrfín. ( 68 ) . 

Este consorcio se conformó debido a que los demfis bnn -

cos, por el nito costo que representaba emitir una tarjeta de 

cr!dito; se encontraban fuera del mercado, 

Con posterioridad a este grupo se incorporaron, el Ban

co del Ahorro Nacional, ahora BCll y el Banco Azteca, ahora -

Serfln, el Bnnco Longoria, el Banco Mercantil de M!xico y el 

Banco del País, ahora Banpaís; creando una sociedad anónima -

de servicios conexos denominada PRO~IOCTOl\ Y OPERACION, S.A. 

DE C.V. (PROSA), constituida a principios de 1969; que lan

:ó la tarjeta de crédito CAR~ET, trabajando como central de -

(68 l ldcm. 
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servicios de cómputo y de inform5ticn, sujeta a las reglas de 

la empresa a que se refería el artículo 4° bis de la Ley Ban

caria de 1941, actualmente derogada por la Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crddito ( Diario Oficinl de 

la Federación del 14 de enero de 1985 ); con la inspección y 

vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

En sus inicios, Jos bancos operaban las tarjetas de eré 

<lito con cargo a nasivos derivados fundamentalmente de los -

departamentos de depósito y ahorro, provocando una política -

agresiva al comercializar la tarjeta de cr6dito en sus oríge

nes, pues no s61o anunciaba a ésta, sino que la enviaban por 

correo y se distribuía casi sin ningún requisito en los pro -

pios supermercados, centros de espectáculos públicos, cte. [69). 

De tal manera que, provocó políticas en relación a los 

otorgamientos de crédito y utilización de la tarjeta debido -

al mal uso de técnicas y procedimientos no adecuados creando 

pérdidas en las instituciones originadas por lo siguiente : 

a) por la ligereza en el otorgamiento de las tarjetas y Jel 

crédito. 

(69 1 Acosta Romero, M. Op. cit. p. 463. 
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b) por la pocn experiencia que tenia y todav[a tiene el públ! 

co de acuerdo con la utilización del crédito; ésto en re

lación nl tope límite del crédito aprobados por los bancos. 

En la actualidad se han mejorado estos aspectos. 

BJ NUEVA REGLAMENTACION DE LAS TARJETAS DE CRED!TO BANCARIAS 

La reglamentación de las tarjetas de crédito bancarias, 

se debió a ln pr5ctica que imperaba en nuestro sistema económico 

por la facilidad de las transacciones en el campo del comercio; 

por consiguiente los demls tipos de tarjetas de crédito auedan

fuera de reglamentación. 

Por oficio ndmcro 305-39455, de fecho 8 de noviembre de 

1967, la Secretaría de llacienda y Crédito Público da a conocer 

el Reglamento de las Tarjetas de Crédito Bancarias, conforme 

a In cual los Bancos o Instituciones de Dep6sito podrlan expe

dir y manejor dicha• tarjetas. 

Dicho reglamento fué difundido por la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros, a las instituciones mediante Ja Circu-



lar ndmero 555 de fecha 20 de noviembre de 1967, la cual 

transcribi6 el reglamento, constando de 16 artículos. 

El encabezado fué el siguiente: 

REGLAMENTO DE LAS TARJETAS DE CRED!TO BANCARL~S 

COMISION NACIONAL BANCARIA 

CIRCULAR NUM. 555 

ASUNTO: Reglamento de las Tarjetas de 
Crédito Bancarias 

Dicho reglamento fué dirigido a las instituciones de De 
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pósito, las cuales podrdn expedir y manejar las tarjetas mencio 

nadas. 

A continuaci6n haré un anllisis del contenido de dicho 

reglamento : 

El banco para poder expedir la tarjeta de crédito, debía 

solicitar autorizaci6n a la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Pdblico, con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Se

guros y el Banco de.México. 
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La expedición sería siempre a nombre de persona física 

en base a un contrato de apertura de cr!dito, demostrando la 

persona tener solvencia moral y suficiente capacidad de pago; 

por Jo tanto estos contratos no se celebraron con personas -

m0ralcs. 

El reglamento no especificaba la forma del c&lculo del 

importe del pago mínimo mensual, que el acreditado efectuaba 

en fl1nci6n del saldo a su cargo, sino que se dejaba a las -

partes en la celebración del contrato respectivo. 

Asimismo los pla:os de vigencia de las tarjetas de crl 

dita r dC'l contrato de upcrtun1 <le crédito eran de seis meses, 

si el fondo provenía del Departamento de Depósito y doce me

ses, si provenía del Departamento de Ahorro, los plazos mlx~ 

mos para el reembolso de las disposiciones del cr6dito eran 

de cinco meses si provenía del Departamento de Depósito y de 

once meses si provenía del Departamento de Ahorro. 

Se prevenia aviso mensual del estado de cuenta de la -

cantidad cargada y abonada, ésta se remitía dentro de los 65 

días siguientes al corte; pero para poder objetar a tiempo 

la cuenta, el plazo era de 10 dias que siguieran al corte. 
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Se estableció la celebración de un contrato •~tre prove! 

dar)' Banco, con obligaciones para ambos: el proveedor, Ja de 

utilizar los pagar!s proporcionados por el Banco, entre otros; 

)' lste dltimo, la obligación de pagar los pagaris a Ja vista. 

Entre otras obligaciones del proveedor hay que hacer no 

tar que al celebrarse una venta al pdblico, debe ve~ificar si 

la tarjeta de cr!dito redne los requisitos de: vigencia, au -

tenticidad de firma y limite tope de cantidad. 

Encontramos tambifin el procedimiento de cance!oci6n de 

las tarjetas donde el titular se obliga a notificar al banco 

que la haya expedido, en caso de p6rdida o extravlc para que 

éste re'sinda el contrato de apertura <le crédito )" Cóncele la 

tarjeta vigente, evitando un mal uso de ella. 

Dicho reglamento sefialaba a Ja Sectetarla de Hacienda 

y Crldito Pdblico, como la dnica que podia revocar la auto -

rización para la expedición de las tarjetas de crédito. Aquí 

esta dependencia se volvi6 un órgano legislativo, ya que por 

medio de circulares emitió reglamentos. ( 70). 

( 70) Circular No. 555 de la Comisión :-<acional Bancaria y de 
Seguros del 20 de nov. de 1967. 
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El ordenamiento comentado fué abrogado por las "REGLAS 

PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LAS TARJETAS DE CREDITO 

BANCARIAS", dado n conocer por la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros mediante la circular n6mero 818; el motivo fué -

el siguiente ; ( 71 ) . 

"Considerando la necesidad de adecuar a la modalidad de 

Banca Múltipl" la rcgulaci6n administrativa, del funcionamien· 

to y opcraci6n Je las tarjetas de crédito que originalmente -

se autoriz6 para las Instituciones <le Dep6sito )'Ahorro, esta 

Secretaría ha estimado conveniente dictar a propuesta del Baª 

co de México, S.A., nuevas reglas sobre la materia' 1
• 

En ellas se recogen las experiencias registradas en los 

6ltimos aftos, incluy6ndose entre otras, medidas en beneficio 

de los usuarios, como son: la ampliaci6n del peri6do de vigcª 

cia de las tarjetas, el establecimiento del seguro obligato -

rio que protege al tarjetahabientc en caso de robo o pérdida, 

la inclusi6n de nuevos conceptos por los cuales se podr~n ha

cer cargo a las tarjetas y la prohibici6n <le que las mismas -

sean remitidas por correo. 

( 71 ) Diario Oficial de la Federación del 19 de agosto de 1981. 
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Igualmente, dentro de las medidas diseñadas por el gobie~ 

no federal para apoyar la distribución y comercialización de 

productos blsicos, se incorpora un nuevo capitulo relativo a 

las "Tarjetas de Crédito Fidec", en base a lo cual se estable -

ce un sistema de financiamiento preferencial para pequeños y m~ 

dianas comerciantes que mediante el uso de dichas tarjetas, po

drán adquirir a crédito productos básicos, como mercancia para

sus establecimientos mercantiles. La participación en este caso 

del fideicomiso gubernamental denominado Fondo para el Desarro

llo Comercial, descontando a la ban .. :t los créditos correspondi~n 

tes, pretendió garantizar el suministro de recursos suficientes 

asi como una mecánica ágil y segura para su disposición, aunque 

debe aclararse que en la prictica esta tarjeta no pudo entrar -

en operación. 

Con la nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de - -

Banca y Crédito, publicada el 14 de enero de 1985, el articulo-

2º transitorio señaló que la Ley General de Instituciones y Or

ganizaciones Auxiliares (del 31 de mayo de 1941) y la Ley Regl! 

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (del 31 de di

ciembre de 1982) quedaban derogadas asi como todas aquéllas dis 

posiciones que se opusieran a esa ley. 



En este segundo reglamento ya no es la Secretaría de 

Hacienda y Crldito Público la facultada para revocar la au -

torizaci6n para expedir tarjetas de crédito, sino el Banco -

de México. 

C) REGLAS, FOR)IAS DE OPERACION Y FU!\'CIO'.\A)1!ENTO DE LAS 
TARJETAS DE CREDITO. 

Como ya mencioné, la nueva Ley Re~lamentaria del Servi-
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cio Público de Banca y Crédito (publicada en el Diario Oficial 

de l¡¡ Federnción el 14 de enero de 1985', en su artículo 2°--

transitorio, derogó a la Ley General de Instituciones de Crldi 

to y Organizaciones auxiliares de 1941 y a la Ley Reglamenta-

ria del Servicio Pdblico de Banca y Crédito de 1982. 

El artículo 4o. transitorio en su segunda parte, expresó 

que las Reglas de las tarjetas de crédito bancarias, seguirían 

funcionando, mientras no se expidieran disposiciones generales 

que las modificaran. ( 72). 

Sin embargo, ha surgido una nueva disposición publicada 

(72) Ley Reglamentaria del Servicio P6blico de Banca y Crl
dito. Edit. Porrúa, S.A. 3o. ed. p. 57 



en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 

1986, por la que las instituciones de banca múltiple se suj~ 

tan actualmente a: "LAS REGLAS PARA LA EM!SION Y OPERACION -

DE TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS". (73 ) . 

Estas reglas tienen como propósito, el preveer un régi

men acorde con las actuales necesidades del mercado cre<liti -

5_8 

cio, adecuando las disposiciones a las diversas reformas y m~ 

dificacioncs de la legislación aplicable, y derogar aquéllas -

que no han tenido validez. 

Lo anterior tiene fundamento en lo dispuesto en el art! 

culo 30, fracción VII de la Ley Reglamentaria del Servicio P!!_ 

blico de Banca y Crédito y en el artículo 14 de la Ley Orgln! 

ca del Banco de México, este Banco Central resolvió expedir 

esta nueva reglamentación que sigue estando vigente. 

Dentro de estas reglas podemos observar que el conteni

do es igual que a las reglas expedidas el 19 de agosto de 1981 

a excepción de que fué quitado el capítulo referente a las -

"TARJETAS DE CREDITO FlDEC", que apoyaban la distribución y -

comercialización de productos básicos, para peque.ños y media-

(73) Diario Oficial de la Federación del 15 de sept. y 17 de 
sept. de 1986. 



nos comerciantes. 

En estas reglas y en las anteriores encontramos disposi 

e iones semejantes, entre las que destacan las siguientes: los 

bancos parn poder expedir tarjetas de cr!dito deben solicitar 

autori:aci6n <le la Secretaría de Haciendo y Cr!dito Pdblico,

con opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y 

el Banco de N6xico, la obligación del banco de prevenir por -

escrito a los acreditodos de la fecha corte, la celebración 

del contrato con los proveedores, la obligación del titular 

para notificar de inmediato al banco al que se le haya exped.!_ 

do en caso de extravlo o robo de su tarjeta, contratación de 

seguro por parte de las instituciones en favor de los tarjet! 

habientes. 
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C A P I T U L O !!! 

"LA TARJETA DE CREDfTO" 

A) CONCEPTO. 

Antes de dar un concepto de lo que es la tarjeta de cr! 

dita, hay que recurrir a la fuente latina de la palabra "tar-

jeta" y desprender así su significado. 

L;1 palabra tarjeta proviene <le la palabra "Targette", -

del antiguo francés "targe" que significaba escudo grande que 

cubre todo el cuerpo, y la palabra crédito del latín "credi -

tum", que significa el derecho que uno tiene n recibir de otro 

alguna cosa. (74), 

Así el significado etimológico de la tarjeta de crldito 

significa el objeto mediante el cual se protege el derecho de 

percibir de aquello a que se tiene derecho. 

El Diccionario Larousse, define a la tarjeta de crédito, 

como el documento de una sociedad comercial o entidad banca -

ria que permite, a la persona a cuyo nombre est&, efectuar P! 

gos sin extender un cheque o sin abonar en metálico. ( 75). 

(74 l Lexicon Sopcna. Diccionario Francés-Español. Edit. Ra
m6n Sopena, S.A. Barcelona, 19i5. p. 183. 

(75) Diccionario Larousse Ilustrado. Ediciones Larousse. 
México 1980. p. 979. 



En la doctrina contemporfinea hay diversidad de defini

ciones acerca de lo que es la tarjeta de crédito, pero todas 
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coinciden en el fondo, en los términos generales, cuya varia~ 

te sólo es la forma de explicación. 

Acosta Romero, define a la tarjeta· de crédito como aquél 

documento privado que emiten los bancos para identificar al 

acreditado en un contrato de apertura de crédito o aquellas 

personas que se autorizan para realizar disposiciones parcia-

les. ( 76); aunque debe aclararse que las tarjetas de crédito 

no son de emisión exclusiva de los bancos, sino que pueden h! 

cerio otras entidades, como ya lo he mencionado con anteriori 

dad. 

El mismo autor describe a la tarjeta físicamente, di -

ciendo que es aquél documento fabricado de material plfistico, 

que lleva impresos determinados símbolos y el logotipo del - -

banco emisor, la fecha de expedición y la fecha de Hncimien

to, el nombre del tarjetahabiente, los números correspondien-

tes para identificar su cuenta y ademls la firma del tarjeta-

habiente. 

Hay algunas tarjetas que llevan impregnados signos mag-

( 76) Acosta Romero, Miguel. "Derecho Bancario ~lexicano". Edit. 
Porrúa, S.A. 3a. Ed. México 1986. p. 477 
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nlticos que permiten detectar su autenticidad y, en alRunos -

casos, algunas sefiales sobre venchniento y limite del crédito. 

Por lo tanto, el tarjetahabiente que realice una deter

~inada transacci6n, tiene derecho a recibir de aqu!llos a --

quiénes se les presente, bienes o servicios mediante Ja sus -

cripci6n de ciertos documentos. 

Por otra pnrte podemos definir a la tarjeta de crédito, 

como el documento que prueba la existencia de un crédito a --

favor del titular de ella que por medio de su exhibici6n con

cede el derecho de recibir de aqu!llos, que tienen Ja obliga-

ci6n de aceptarla, y a los cu51es les sen presentada, bienes 

o servicios mediante ln suscripci6n por el tenedor de la mis-

ma, de títulos de crédito .(pagaré), a Ja orden de quien la ha 

otorgado. 

Según el manual emitido por el Banco de M6xico, S.A., -

define a la tarjeta de crédito como: "1.1 laminilla de plástico 

grabada, con los datos de una persona que tiene derecho a re-

cibir de otras personas físicas o morales mercancfas o servi-

cios y aún dinero, a la pres~ntación de la laminilla y media! 

te la firma de pagarés a Ja orden de Ja institución bancaria 

que expidió la laminilla. ( '7 ) . 

(77) Berger S., Jaime B. "La Tarjeta de Crédito y su aspec
to Jurídico". Librería Carril lo Hermanos, e linpresores, 
S.A. S/':> de Ed. Guadal3jara, Jal. ~léxico 1981. p. 8. 



Podemos encontrar que dentro de esta Jcfinici6n, son 

tres las partes que intervienen: 

6 4 

1 .- EL BANCO o acreditante que a la vez es emisor de la tar

jeta. 

2.- EL CLIENTE o acreditado que puede ser persona física o 

moral ( aunque la tarjeta siempre deber& expedirse a no! 

brc de persona física ). 

3.- L\ EMPRESA ,\FILIADA que no tiene relnci6n legal con el -

cliente, sino con el banco con quien celebra el contrato 

de afiliación. ( i8) (esto es por lo que hace a la tarj~ 

ta, aunque entre el establecimiento afiliado)' el acredi_ 

tado pueden surgir diversos tipos de relaciones por vir

tud del servicio prestado 6 la compraventa realizada). 

Así, la figura central es el banco, el cual celebra con

tratos por separado, tanto con el cliente como con la empresa 

afiliada. 

Otro concepto de la tarjeta de crédito es el siguiente: 

es aquél contrato mediante el cual una entidad crediticia --

(Banco o Institución Financiera), persona jurídica, concede 

un cr!dito rotatorio, de cuantía y plazo determinado, prorro-

(78) Idem. 
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gable indefinidamente a uno persono natural con el fin de que 

ésta la utilice en los establecimientos afiliados. ( 79) 

Esta idea no la compartimos pues resulta evidente que lo tar-

jeta <le crédito en sí, no es un cont1·ato. 

Como yo mencion!, la tarjeta de cr6dito oporeci6 tardi! 

mente en nuestro país, sin embargo, su difusión tuvo gran auge 

y al igual que la mnyorio de las figuras mercantiles tuvo que 

ser reglamentada por autoridades hacendnrias. 

Asimismo la Comisi6n N•cional Bancaria y de Seguros, 

dirigi6 a los bancos de depósito, una circular 555 ) que 

transcribí• el oficio ndmero 305-39455 con fecha 8 de noviem-

bre de 1967; donde In Secretoria de Hacienda y Crédito Pdblico 
~ ... ¡. ~ 

daba a conocer las reglas n las que debería sujetarse los ban-

cos de depósito para expedir y monejar los tarjetas de crédito 

bancarias, dicho reglamente' se ! lomó: "REGLAMENTO DE LAS TAR-

.JETAS D~ CRF.lllTO BANCARIAS". 

Esto fué abrogado por otro publicado en el Diario Ofi -

cial de la Fcde:aci6n, el día 19 de agosto de 1981, bajo el -

nombre de "REGLAS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LAS -

TARJETAS DE CREDITO BA~CAR !AS", que despu!s de la nacionaliz! 

( i9) Berger S., Jaime B. Op. Cit. p. 14. 
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ci6n se sigui6 aplicando al amparo del texto del articulo 4!, -

transitorio de la Ley Reglamentaria del Servicio POhlico de Ban 

ca y Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n -

el 14 de enero de 1985. 

Las reglas vigentes fueron publicadas en el Diario Ofi -

cial de la Federación del 15 de septiembre de 1986 y 1~ de sep

tiembre (fe de erratas), bajo el nombre de: "REGLAS PARA LA E~1.!. 

SION DE LAS TARJETAS DE CREDITO BANCARIAS". 

Hay que advertir que mientras la tarjeta de crédito banc~ 

ria ha mejorado su reglamentación, la tarjeta de crédito comer

cial carece de reglamentación, aunque sus razgos de constitución 

y funcionamiento son similares a la bancaria, siendo loable que 

esta situación se regularice, legislándose también sobre estas -

últimas. 
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B) NATURALEZA JUl\llllCA. 

Hay aue precisar la naturaleza jurldica de Ja tarjeta 

de crEditc, y analizar si se trata de un título de crEdito, 

de un contrato o si 0s otra figura juriJica atípica no encua-

drable en el marco legal existente. 

rara poder hacer uso de la tarjetn de crédito; es decir, 

pnra poder ndquirir un bien y obtener un servicio con ln sim-

ple firma de un papel y con la exhibición de una tarjeta, es 

necesario llevar la tnrjeta consigo mismo y mostrlrsela al pro 

veedor. (SO). 

O&vnlos Mejía seftoln que no pagamos con la tarjeta, sino 

que mediante ella, el proveedor nos identifica como acreedores 

de confianza ~· acepta vender a crédito con base en el aparato 

contractual que respalda dtcha tarjeta. (81 ); sin embargo, --

creo que en el coso de la tnrjeta de crédito bancaria el pro -

veedor no vende a cr&dito sino al contado, pues posteriormente 

se presenta al banco emisor a exigir el reembolso, quedando --

este último como acreditante. 

(80) Dávalos Mejía, L. Carlos. "Títulos y Contratos de Cré
dito, Quiebras". Edit. fiarla. la. Ed. p. 233. 

(81 ) Idem. 
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El Dr, Cervantes Ahumada, afirma que la tarjeta ele cr.§. 

dito no es un titulo de crédito; sino de simple legitimación, 

probatorio del contrato de apertura de crfidito que se celebre 

entre el acreditan~e ( empresa comercial o banco } y el acre-

<litado, que en este caso es el cliente persona física. (82 } . 

Por otro lado el Dr. Acosta, afirma que la tarjeta no -

lleva ningOn derecho incorporado, ni es aut6nomo, respecto de 

la relaci6n causal por el cual no puede consider5rsele como -

título de crédito. ( 83 } . 

Entonces hay un derecho incorporado en la tarjeta, pero 

no es de crédito ni es de pago; sino que el derecho que se i! 

corpora en la tarjeta es un derecho de uso. No es un derecho 

de crédito ya que no se le queda a deber a la tienda que nos 

vendi6 el servicio o el producto; por lo tanto no es un dere-

cho de pago ya que el bien o servicio que se recibe lo segui

rnos debiendo; el mismo Acosta Romero dice que el medio de pago 

lo constituyen los pagarés recibidos "salvo buen cobro" por · 

ei establecimiento afiliado. 

( 82) Cervantes Ahumada, Raeíl. "Titulas y Operaciones de Cré· 
dita". Edit. Herrero. 13a. Ed. México 1983. p. 305 y 
306. 

( 83) Acosta Romero, M. Op. cit. p. 477 
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l'a1·n hacer ttso de la tarjetn <le ~1·éJito, nos tencn1os 

que legitimar como titulares de la misma, esto consiste en la 

rcrificaci6n que hace el proveedor a troves de nuestra firma 

comparando ln misma que imprin1imos en el documento en compro-

'°iso de pago. ( g.¡). 

En conclusi6n podemos afirmar que la tarjeta de crédito 

es un docwnento cuyo uso obliga a legitimarnos; por lo tanto, 

sólo el titular de la misma puede beneficiarse del derecho de 

uso <le crédito que en ella se inco,·pora. ( 85). 

Podemos observar que al i!!ual que los títulos de -------

cr&dito, contiene como elemento incorporativo a la literali -

dad; que de omitirse provoca que el titular, no pueda benefi

ciarse de su uso y dentro de 6sta misma literalidad existe la 

menci6n de ser tarjeta de crédito ( disposición segunda, inc! 

so a) de las Regios de Emi•i6n y Operación de las tarjetas de 

Cr6dito Bancarias vigentes). 

El uso de la tarjeta de crédito está sujrto a las con -

diciones establecidas en el contrato de apertura de crédito 

que se haya celebrado, )'por tanto no se presenta el elemento 

de la autonomía, indispensable para considerarla título de -

crédito. 

(81 !lávalos Mejía, L. Carlos. Op. cit. p. 234. 
( S5 Idem. 
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Lo anteriormente <licho lo podemos fundamentar en el nr-

tículo So. de la Ley General de Titulas y Operaciones de Cré-

<lito, ya que los elementos de incorporaci6n son incompetiblcs 

y por tanto tampoco pueden ser un contra to mercan ti 1. ( 86 ) . 

Hay que dejar claro que la tarjeta de cr&dito es --

una figura juridico mercantil atípica, no regulado por nuestro 

derecho, sólo constituye un documento probatorio o de legitim! 

ción, de los previstos por el art. 6° de la L.G.T.0.C. 

Hay que subrayar que la tarjeta de crédito no es el co!.'. 

trato de apertura de crédito que se haya celebrarlo; sino que 

la tarjeta de crédito es consecuencia de la ejecución del co!.'. 

trato de apertura de crédito por lo tanto no hay que confundir 

a ambos. 

La tarjeta de crédito no otorga acción alguna en contra 

del banco ( 87), ni los establecimientos afiliados, ya que t~ 

das las acciones derivan del contrato de apertura de crédito 

en cuenta corriente, celebrado con el banco. 

La finalidad de la tarjeta de crédito, no es la de sim-

( 86) Acosta Romero, M. Op. cit. pp. 477 y 478 

( 87) Idem. 



ple circulaci6n; pues 6nicamente ser& utilizada por la perso

na a favor de quien est& expedida y cuya firma consta en la -

propia tarjeta. ( 88 ) . 

Aparato contractual y funcionamiento de la tarjeta de -

crédito.· 

7 1 

En el aparato contractual participan tres elementos pe~ 

sonules: a) un banco, b) el tarjetahabiente, y c) los provee

dores o prestadores <le servicios. 

Dentro del aparato contractual de la tarjeta de crédito 

se conjugan cuatro elementos convencionales diferentes: 

!.- La tarjeta de crédito expedida por el banco, y usada por 

el tarjctahabicntc ante los proveedores o prestadores de 

servicios. 

~. - El contrato de apert1• •·a de crédito en cuenta corriente 

celebrado por el banco como acreditante y el tarjctaha 

biente como acreditado. 

3.- Un pagaré, que firma el tarjetahablente a favor del ban

co, s6lo contra el consumo del servicio o bienes de que

se trate, como acreditado. 

~.- El contrato de aflllaci6n de proveedores, celebrado entre 

el banco y los proveedores que pueden ser de restaurantes, 

( 88 ) Jdem. 



tiendas, almacenes, etc.; quienes se comprometen a rrl;ab.:-ir 

los pagarls que firmen los tnrjetnhnbientes y a entregar

los a los bancos contra su pago en efectivo. ( 89). 

( 89) Dávalos Mejía, L. Carlos. Op. cit. p. 235. 
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A co11tinunci6n se presente el CS(\Ucma operativo <le la -

tarjeta de cr!dito de acuerdo con el maestro Carlos D6-

\'a los ~lejía. 

~ "' "' 

~ 
o 

< 

"' 

~ 
trt 

o 

o 

"' 

fuJj trt 

"' 

~ 

Tarjctahabiente 



C) MARCO LEGAL. 

Ya se comentó que las tarjetas de cr&dito directas 6 co 

merciales no tienen regulaci6n en nuestro país, no obstante,

dentro de los preceptos legales que regulan a las tarjetas de 

crédito bancarias, como parte de la ejecución del contrato de 

apertura de cr!dito que se celebra entre el banco f el clien

te, encontramos a la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, en sus artículos 291 al 301. 

Estas disposiciones, sefinlan el panorama de !ns obliga

ciones derivadas de la celebración del contrato de apertura -

de crédito y la modalidad de este tipo de contrato en cuenta 

corriente. 

Podemos incluir dentro de los preceptos legales al C6dl 

go Civil para el Distrito Federal, que en sus artículos 1792 

al 1794 regulan a los contratos como fuentes de las obligaciQ 

nes y del artículo 2243 al 2247 regulan a los contratos prep!!_ 

ratorios, donde hay una promesa de celebrar en el futuro un -

contrato de préstamo o crédito. 

Otras disposiciones que la regulan son los artículos --

2384 al 2392 donde se trata la materia del mutuo simple y del 



2393 al 2397 se regula al mutuo con interés, 

Por lo que toca al Código de Comercio, en su articulo -

75 f.IV regula a las operaciones de bancos. 

El Código Penal para el Distrito Federal, regula los d! 

litos patrimoniales o delitos de fraude en relación a la fal

sificación de documentos, los art!culos son los siguientes: 

238 a 2~0 y 243 a 246. 

Dentro de estas disposiciones podemos decir que entra

rían en fundamento el uso de las tarjetas <le crédito robadas 

o extraviadas, )'3 que ;11 J1¿1cer \ISO de las mismas se constitu

ye el engafio, donde el delincuente induce al sujeto pasivo. 

Incluimos también el uso de las tarjetas de crédito ba!! 

carias auténticas, pero fuern de plazo de vigencia, el tarje

tahabiente puede hacer uso de ella y el banco por ende debe -

de responder pagando, el problema se presenta cuando el comer 

ciante filial se ve sin el derecho de cobrarle al banco, los 

bancos Jo que hacen es endosar el pagaré al comercio filial -

para que éste a su vez pueda estar en posici6n de reclamar -

la obligaci6n civilmente. 
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También el uso de las tarjetas de crédito bancarias, -

pero canceladas de donde puede surgir la comisi6n de delitos. 

Desde luego, la Ley Bancaria las rcguln en sus nrtícu

los 30, fracción V!Iy 32 donde se regulan las tasas de inte

res, comisiones, premios, descuentos u otros conceptos an51~ 

gos, montos, plazos y demás características de las operaciones 

pasivos y de servicios al igual que la Ley Org5nica del Banco 

de México, en su artículo 14. 

Dentro de este marco legal tambi6n encontramos las cir

culares que dirige la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

a las Sociedades Nacionales de Crédito y, desde luego, las re 

glas ya apuntadas. 
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C A P I T U L O IV 

CLASIFICACION DE LA TARJEL\ llE CREDITO 

AJ TARJETA DE CREDITO BANCARIA ( INDIRECTA ) • 

8] TARJETA DE CREDITO COMERCIAL ( DIRECTA ) , CO 

MENTARIOS. 

C) OTRAS CLASIFICACIONES. 



e A r l T u L o IV 

"CLASIFICACJO)J DE LA TARJETA DE CREDITO" 

A) TARJETA DE CREDITO BANCARIA ( !NDillECTA ) , 

Una vez dado el concepto de lo que es la tarjeta de crf 

dito y dcsentraftada su naturaleza jurldica, as[ como su marco 

legal, en el capitulo !JI; procederé a clasificar a la tarje

ta de crédito. 

Las tarjetas de crédito pueden ser indirectas o indire~

tas > en principio las primeras coi·rcspondf:1n ¡1 las emitidas -

por tiendas comerciales y las segundas a las bancarias y una 

que otra empresa especial como ;\merican Expr<'SS Co., S.A. de 

C.V., aunque en la actualidad esto en alguna medida ha varia

do, como más adelante se observará. 

La tarjeta de crédito bancaria es aquella que emite una 

sociedad nacional Je cr&dito al celebrar un contrato de aper

tura de crédito con el tarjetahabiente; el articulo 30 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Pdblico de Banca y Crédito 

dice: 

77 



'~rt. 30.- Las instituciones de cr6dito sólo podrtln rea-

lizar las operaciones siguientes: 

F.Vll. Expedir tarjetas de crédito con base en con -

tratos de apertura de cr6<lito en cuenta co --

rrien te. 11 

La tarjeta de crédito bancaria es llamada también indi-

~ectn, porque la compra <le bienes o prestación de servicios -

corre a cargo de terceros, aunque actualmente el hanco también 

?uede directamente prestar sen·icios con cargo a la tarjeta -

de crédito, como es el poner a disposici6n del tarjetahabien-

te cantid3des de dinero en efectivo. 

El Dr. Acosta Romero nos señala en su obra ( 90 ) que -

esta clasificación es todavía cuestión de discusión y sólo --

aceptable, por cuanto hace a los bienes o servicios proporci~ 

nodos por terceros, ya que con el uso de las cajas automnti -

cas, el banco estl proporcionando dinero al tarjetahabiente,-

por lo tanto la tarjeta no es indirecta; sino directa. 

La tarjeta de crédito bancaria, tiene como base un corn-

piejo de negocios jurídicos. En primer lugar tenernos al acre-

( 90 ) Acosta Romero, M. "Derecho Bancario Mexicano". Edit. 
Porrda, S.A. 3a. Ed. M&xico, 1986. p. 462. 
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ditante que generalmente es un banco, que abre al acreditado 

un cr6dito en cuenta corriente ( artículo 291 al 301 de la 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito ) para que 

por medio de la tarjeta el acreditado pueda presentarse ante 

establecimientos comerciales afiliados al emisor de la tarje-

ta y así haga tiso de su cr6dito para obtener bienes o scrvi -

cios que el establecimiento le proporcione; éste cobrará al 

emisor <le la tarjeta, que a su ve: enviará al acre<litado un -

estado de cuenta mensual y le cobrar& el importe de las <lisp~ 

siciones del crédito que haya realizado, ( 91 ) más los intc-

reses, comisiones, etc. 

En esta tarjeta de crédito banc.aria hay un contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente, entre el acrcditante 

creador de la tarjeta y acreditado titular de la misma, tam -

bién llamado cliente o tarjetahabiente, dentro de ella tam --

bi&n encontramos una multitud de contratos que podemos llamar 

"de afilinci6n 11 o "asignación"; o sea, contratos que estable-

cimientos comerciales celebran con el acreditante ( creador -

de la tarjeta ) por los cuales los precios de los bienes o -

servicios que el establecimiento asignado ofrezca al pdblico 

será cobrado al emisor de la tarjeta, quien a su vez requeri-

rá del reembolso al titular de la misma quien es el acredita-
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do o deudor en el contrato de apertura de crddito que origin6 

su emisión. ( 92 ) . 

El titular de la tarjeta bancaria al hacer uso de la -

~isma obtiene de ella bienes o servicios y firmará un pagaré 

3 favor del acreditante, aquí podemos notar que el dinero se 

ha separado de lns transacciones comerciales y por lo tanto 

es substituído por ese magnífico invento jurídico-mercantil 

~uc es la tarjct• de cr6dito; en otras palabras la tarjeta de 

cr6dito ha desplazado al dinero en su función como instrumen

to de cambio a tal grado que algunos autores le llaman "lamo 

:ieda moderna", por ser substitutivo de ésta. 

Cada tarjeta tiene un ndmcro que las identifica entre 

si y dnicamcntc puede ser utilizada por la persona física a 

cuyo favor se expide y cu ·1 nombre y firma deberán aparecer 

en la misma. 

Un aspecto Importante que se puede observar, es que la 

tarjeta de crédito tiene una doble fi~alidad o uso: 

( 92 ) Idem. 
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a) el de evidenciar ante el negocio afiliado, que el -

banco ha extendido una ![nea de crédito al tarjetah! 

biente y servir de instrumento al titular de Ja mis

ma para la impresión de la transacción reali:3da en 

la nota de venta. 

b) el ser utilizada para hacer compras casi de cualquier 

clase o pago de servicios. 

La tarjeta de crédito bancaria, requiere de un arreglo 

directo con los negocios para acordar que acepten el uso de -

programas conjuntos que pueden variar de una institución a 

otra; sin embargo existen c3ractcrísticns similares en los 

mismos. 

Así podemos clasificar las principales caracteristicas 

de los programas : 

a) La tarjeta de crédito bancaria, es utilizada como me 

dio de pago y de crédito. 

bl A través de &sta el negocio afiliado, sabe que el ti 

tular de la tarjeta se le ha otorgado una línea de -

crédito. 
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c] El programa necesito de una rclaci6n con los afilia

dos ya que aceptan la tarjeta de crédito como medio 

de pago en la compro de mercancías o servicios. 

d) El negocio afiliado debe abrir uno cuenta en el ban 

ca emisor para efectuar los depósitos, por concepto 

<le ventas realizadas por medio de la tarjeta. 

e) El establecimiento afiliado debe recibir un abono 

in111ediato a su cuenta. 

f) El banco emisor debe enviar al tarjetahabicntc men -

sualmente un estado <le cuenta donde le requerirá el 

pago del importe de l~ disposiciones que haya real! 

zaJo. 

g) El titular de la tarjeta debe ser informado de la --

1 ínea de crédito que se le ha ,concedido, esto según 

el estudio socioecon6mico que 'generalmente es reali

:a<lo al tarjctahahiente. 

Por último, cabe aclarar que como fa lo mcncion6 , hay 

otro tipo de tarjetas "indirectas" que no son bancarias y que 

sf satisfacen mds ampliamente este concepto, tal es el caso -

de Dinncr 's Club o American Express. 
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Hay tarjetas de funcionamiento internacional que reci -

ben el nombre de "bur6 de cr6dito" o empresas que las expiden 

y respaldan estas son tnrjetas de crédito American Express, -

Carte Blanche y Dinner's Club. 

El funcionamiento de estas tarjetos en bur6s de crédito 

asumen el papel de bancos, expidiendo la tarjeta a su cliente, 

y celebrando contratos de filiación con los proveedores que 

deseen el servicio, a quienes pagan el total del pagaré que -

firma su cliente, menos un determinado interés porcentual, 

que es precisamente en lo que consiste el negocio. ( 93 ). 

B) TARJETA DE CREDITO COMERCIAL ( DIRECTA ) . 

Este tipo de tarjetas fueron emitidas en los años cin -

cuentas como ya mencionó en el capítulo 11, primero que las 

tarjetas de crédito bancarias. 

El establecimiento que primero las introdujo fué Sears 

Roebuck de México, S.A., después el Puerto de Veracruz, S.A., 

El Puerto de Liverpool, S.A., el Palacio de Hierro, S.A., ---

lligh Life, etc. 

( 93 ) D~valos Mejla, L. Carlos. "Títulos y Contratos de Cré
dito, Quiebras". Edit. Harla. !al Ed. México, 1984. 
p. 240. 



Asi las tarjetas comerciales son emitidas por socieda

des comerciales, generalmente a116nimas, cuya fi11alidnd es in

crementar sus ventas poniendo al alcance de sus clientes bie

nes )' servicios. 

Este tipo <le tarjetas se expide grntuitnmente, solamente 

se puede utili:nr en la tienda comercial que la otorgó o en -

sas sucursales, como ejemplo de esto tenemos la tarjeta del 

Puerto <le Liverpool, S.A. 

Originalmente las propias cnsas comerciales se ocupaban 

directamente de atender las solicitudes para expedir la tarj!:_ 

ta; así como de su administración, su operatividnd )' su fun -

cionamiento; 6ste se limita entre el ncreditante ( casa comer 

cial ) y el ncreditado {cliente); aunque debemos seftalar que 

algunas de estas casas c0· ''rciales, como lligh Life, S.A. )' Pa 

rís Londres, S.A., han encargado estas funciones ho)' en día a 

las sociedades nacionales de cr6dito ( Banamex, principalmen

te ) . 

Este tipo de cr6dito opera de dos formas 

1. - En cuenta corriente. 

En cuenta especial ( a largo plazo ) . 
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La primera, tiene t1n límite de uno a tres meses y ca11t! 

dndcs menores, nsi dentro del plazo de un mes no se cargan i~ 

tercscs, o hosta doce meses en pagos diferei<los. El crédito en 

éste tipo de cuenta se limita sólo a la adquisici6n de bienes 

y servicios de bajo costo. 

Ln segunda, se otorga a un plazo mds largo, autoriz~nd~ 

se así, una cantidad mayor; dicho plazo es de 12 a 36 meses. 

El interés que SC' cnrga es igual al que se c\'lrga en las tarj!:_ 

tas bancarias, sumando 7 puntos al costo porcentual promedio 

de captació11 dada a conocer me11s~1lmcntc por el Banco de ~léx! 

co, mediante su publicaci6n en el Diario Oficial de la Federa 

ci6n. 

El mecanismo de la tarjeta de crédito comercial y bon -

enria son las mismas, pero con la diferencia de que no existe 

triangulación; es decir, tarjetahabiente, banco y proveedor,-
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ni la multitud de proveedores; ---- hay un s6lo proveedor que 

es precisamente el comercio emisor y el tarjetahabiente. ( 94 ) • 

En conclusión, es directamente el comercio el que da el 

crédito y es directamente a él a quien se le paga. 

( 94 ) Berger S., Jaime B. "La Tarjeta de Crédito y su Aspecto 
Juddico". Edit. Carrillo Hermanos. SIN de Ed. Guadala
jara, Jalisco, México, 1981. p. 105. 



Así tenemos que los elementos integrales que la canfor-

=an son los sigt1icntes: 

1.- Un co11trato de cr~dito e11 cuenta corriente. 

2, - Un pagaré. 

3. · La tarjeta de crédito. 

Los elementos personales de la misma tarjeta son: 

1.- La empresa comer·cial c111isora. 

2.- El tnrjetahabiente. 

95 ) . 

La tarjeta de crédito comercial es tnmbiin llamado di -

:ecta y acredita a su tenedor como sujeto de crédito para ob

tener de la entidad comercial creadora o emisora de la tarje-

:a mercancías o servicios para pag;1r a credito. 

Se trata asi de 1111 documento probatorio de tin contrato 

cie apertura de crédito, donde una empresa comercial acredita!!_ 

:e otorga a su cliente acreditado un crédito hasta por una 

~antidad determinada, para que el cliente pueda obtener en 

: os establecimientos comerciales bienes o servicios cuyo pre-

cio pagará en la forma diferida que se haya convenido. ( 96 ). 

, 95 Berger S., J.B. Op. cit. pp. 13 r 14. 

96 Dávalos Mejía, L.C. Op. cit. pp. 239 y 2~0. 
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Ln diferencia que podemos encontrar en estos dos tipos 

Je tarjetas es que en la tarjeta comercial el emisor y prove~ 

dar se fundan en un mismo sujeto y los posibilidades de compra 

por parte del tarjetahabiente se limita a los locales y sucu.r. 

sales de la empresa comercial emisora. 

La tarjeta de crédito comercial se encuentra reglnment! 

da por la Ley de Protecci6n al Consumidor, ya que la procura

duria revisa los contratos de apertura de crédito y el control 

de las tasas de interés para este tipo lo fija la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial. 

Los artfculos que regulan la materia de las operaciones 

Si 

de crédito en la Ley de Protecci6n al Consumidor son los s1guie~ 

tes: 20, 21, 22y23. 

Dcntr"o de estos preceptos podemos encontrar la obliga

ci6n del proveedor, de comunicar al consumidor el precio de -

contado del bien o servicio, el monto de los intereses y la -

tasa a que éstos se calculan, el total de los intereses a pa

gar, el n6mero de pagos a realizar, su periodicidad, etc. 



En cuanto a la cclcbraci6n del contrato, se dcbcr&n en-

~regar copia con nombre y f irmn autógrafa o de persona autori 

:ada al consumidor; así en la cclebraci6n de contratos de co! 

pra-venta a pinzo o de prestaci6n de servicio con pago difer! 

do se deben calcular los intereses en base al precio de cont! 

do, menos el enganche que se hubiere pagado. 

La Secretaría de Comercio )" Fomento Industrial, es la 

autoridad facultada para fijar las tasas mdximas de interés y 

los cargos mlximos adicionales; esto en base a las disposici2 

nes legales aplicables que se publicardn en el Diario Oficial 

de la Federaci6n y en un periódico de los de mayor circula --

.:: ión. 

Respecto al interés moratoria, éste no debe exceder al 

que se fij6; asimismo no p0drdn cobrarse intereses sobre int! 

reses devengados y no pagados, ni capitali:ar intereses ( 97 ); 

aunque aquí cabe el comentario que generHlmente todos lo hacen 

con base en el artículo 23 del mismo ordenamiento. 

( 97 ) Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. Edit. Porrúa, 
S.A. 44a. Ed. México, 1985, pp. 596 a 598. 
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Por lo general cada mes el acreditantc ( casa comercial 

pasa al cliente acreditodo un estado de cuento; donde el acr~ 

<litado debe hacer los correspondientes abonos para poder vol

ver a disponer de su crédito. ( 98 ) . 

Comentarios.-

Podemos encontrar que la funci6n de esta tarjeta de eré 

<lito es la de otorgar crédito directo al cliente; es decir, -

como ya mencioné,, - no hay una triangulación, pues a cambio de 

un pago más un determinado interés mensual establecido legal

mente, el cliente puede obtener bienes o servicios. 

Es solamente un documento probatorio de que se celebró 

un contrato de apertura de crédito. 

Sin embargo la ignorancia que adn persiste en nuestro -

medio social, en cuanto al uso y manejo de la tarjeta de cré

dito lo podemos notar en las transacciones de compra-venta, 

en los grandes almacenes, donde la mayor parte de las veces 

los proveedores o personal autorizado no proporciona al clie!I_ 

( 98 ) Cervantes Ahumada, R. Op. cit. pp. 305 y 306. 
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te, una ve: efcctL1ado su tra11sncci6n, los intereses que se -

de,·enguen, las fol111'1S de pago )' la periodicidad con que deban 

pagarse; ~ino que el cliente se va con la idea Oc que es una 

mínima cantidad la que ha de pagarse por el bien o servicio -

o\>tenido. 

Tambi611 gi·:111 porccnt:1jc de gente expide su tarjeta ca -

mercial donde no hny un verdadero estudio económico a fondo, -

si es que lo hay; por lo tanto he ahí el problema central del 

mal uso de la tarjeta por parte del tarjctnhabiente, donde é! 

te llega a saturnr e incluso sobregirar el límite estableci

do. 

Esto ocaciona pagos moratorias e inclusive el embargo -

judicial en ocnciones de los bienes del acreditado que no pu~ 

de afrontar sus obligaciones. 

Por consiguiente, considero que debe haber una reglamen

taci6n o al menos un cnpítulo exclusivo para las tarjetas de 

cr~dito, no solamente bancarias, sino todas en general en do~ 

de se estipulen a conciencia las obligaciones tanto del tarj~ 

tnhabiente, como del emisor y del negocio afiliado. 
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C) OTRAS CLASfFICACIONES. 

Se puede decir que &stas no son tarjetas de crédito pr~ 

piamcntc dichas, o mfis bien su ¡tlcancc es más limitado, como 

otro tipo de modalidad y son expedidas directamente por los -

establecimientos comerci:1lcs, sirviendo asimismo algunas ve -

ces como tarjetas Je descuento o que otorgan ciertos derechos 

exclusivos a su titular por ejemplo. 

Dentro de esta clasificaci6n e11contramos solamc11te a -

dos partes: el establecimiento comercial y el cliente. La re

lación que existe entre estos es s6lo el 3cuerdo de volunta -

des donde el establecimiento concede un crédito al cliente, -

para que 6ste cubra periódicamente las cuentas saldadas. 

El trasfondo de estas tarjetas es la de ser utilizadas 

como simples credenciales de identificación al client~ al --

cual le fu€ otorgado el cr!dito para adquirir mercancías o -

servicios por una determinada cantidad donde posteriormente 

estas cantidades se renuevan por los pagos parciales que el -

cliente efectúa. 
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Encontramos un contrato de mutuo con interés que por lo 

~egular se acompnnn <le uno serie <le garnnt[as adicionales 

-corno: fian~as, co<lcudorcs, pactos de reserva de dominio, este 

!ipo de garantías son muestra Je 13. característica de ln ven

ta a pla:o utilizadas por los almacenes comerciales. 

El régimen legal que se les podría aplicar es: si se -

trata de un contrato de mutuo con intcr~s n plazo fijo y rot! 

tivo; es decir, que las relaciones entre las partes se rigen 

¡orimeramente por las cláusulas del contrato si faltan o si - -

hay vacío de ellas; se rigen por las normas supletorias del -

contrato de mutuo regulndas por el Código Civil para el Dis -

trito Federal en sus artículos 2245 al 22~7 f en el Código de 

Comercio )'por los principios genernles de derecho, en última 

instancia. 

A co11tinuación mencionare algunas <le estas clasificaci~ 

nes 

1 .- Tarjetas de Prestación de Servicios.-

Tienen como característica principal que la empresa que -

la expide y respalda, asume el papel de banca expidiendo 

la tarjeta al cliente donde posteriormente celebran con -
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tratos de afiliación con los proveedores que deseen el servi

cio, a quienes pngnn el total del pagaré que firme su el ientc, 

menos un detenninado interés porcentual. 

Para poder distribuirlas se hace una selecci6n estrict! 

mente selecta ya que los requisitos crediticios parn la cene~ 

sión son m5s elevados que los de las tarjetas de crfidi 

to bancarias, por consigl1icntc la gente que m5s las posee es 

la gente de alto nivel económico, donde el limite del crédito 

es ilimitado ya que es usada en diferentes partes del mundo. 

Asi tenemos que el objetivo principal es In de tener -

una aceptación mundial pero se presenta la desventaja que en 

México, a causa de la crisis por la que hemos estado atrnvc ~ 

sando se ha establecido un límite a este tipo de tarjetas de 

función internacional. ( 99 ) . 

a) Tarjetas de Aviación.-

En la nctunlidad, las·compafiías de avinci6n nacionales 

que emiten estas tarjetas de crédito en nuestro país son : 

Mexicana de Aviación, bajo la denominación de "CRED!MEXICANA" 

)' ln de Aeroméxico. 

( 99 ) D!ivalos Mejía. L.C. Op. cit. p. 240. 
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Este tipo de tarjetas se aceptnn en todas las oficinas 

de vc11tas J~ caJa t111a de las compafiias, en agencias de viajes, 

hoteles o empresas de renta de automóviics, afiti~1<las al sis· 

':C';na. 

Ei salc!o puede ser liquidado en 12 meses con un pago de 

interés mensual. 

En resumen los requisitos para obtener estos tarjetas 

son 

1.- Sueldos mínimos <le S 100,000.00 

- Dos afios de antig~edad en el trabajo. 

5.- Dos aftas Je antlg~edaJ en el Jomi~ilio. 

l.- Dos 1·cfcrencias comerciales. 

o.- Pagar una cuota para investigaci6n de crldito. 

b) Según el otorgante: bancJri::i r no bancaria quP, n su vez 

se divide en comerciales e independientes. 

e) Según su titular: Individual o básica, adicional y de cm 

presa. 
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d) Segdn el dmbito de validez: n1cional e internacional, 

e) Segdn el otorgamiento: de cortesía y la de solicitud. 

f) Seg6n el monto: de acuerdo al cr6dito autori:ado. 

g) Por el número de partes que intervienen: bipartita ( la exp!::_ 

did3 por el Palacio de Hierro ¡ )' t ripnrtita ( Bancomer ) . 



CAPITULO V 

.. El CO:JTRATO OE APERTURA DE CRED!TO PARA Li\ EXPF.OICJO:-l Df; LA 
T.-\JUETA DE CREPITO " 

A) CONCEPTO. 

B) NATURALEZA ./UR!DICA DE t.; APERTURA DE CREDITO. 

C) CLASl:S De APERTURA llE CRED!TO. 

lJ) PROCEDIMIENTO PARA l.\ EXPEDICION Y llTll.!Zi\ClON 
DE LA TARJETA OE CREIJ !TO. 



C A P I T U L O V 

" EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO PARA LA EXPEDICION DE LA 

TARJETA DE CRED ITO " 

A) CONCEPTO. 

Por tratarse esta investigaci6n de las tarjetas de cr6-

dito bancarias encausaremos nuestro comentario a la apertura 

de cr~<lito en cuenta corriente bancaria, aunque se reconozca 

que ésta no es un contrato exclusivamente bancario 1 sino que 

puede celebrarse por cualquier otra persona física o moral, -

conforme a los artículos 291 a 301 de Ja Ley General de Títu

los y Operaciones de Cr&<lito, que tenga capacidad legal para 

hacerlo ( art. 3!, L.G.T.O.C. ). 

Por lo anterior, se consideró conveniente una breve re

ferencia a lo que se entiende por contrato bancario. 

El contrato bancario, es el esquema jurídico de la ope

ración bancaria y es todo acuerdo para constituir, fegular o 

extinguir una relación que tenga por objeto una operación ban 

caria. 
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El contenido de dicho contrato lo tenemos en su primer 

elemento que es el de dar y ese dar es el crldito; materia t! 

pica y genuina del contrato bancario, aunque claro est5 que -

JI prestar cualquier otro servicio de los que sefiala la Ley -

Reglamentaria, que no se requiera el otorgamiento del crédito, 

r.ormalmente lo formal iza a través del contrato, por ejemplo -

en el fideicomiso. 

Las características del coritrato bancario son las si 

guientcs : ( 100 ) . 

a) Por Jo general las relaciones entre banco y cliente se ba 

san en un nct1crdo inicial ~ie se exterioriza por la aper-

tttra de una cuenta bar1caria. 

b) El banco go:a de un derecho contractual de prenda para g~ 

ranti:ar el pago de sus saldos deudores respecto del ----

cliente. 

e) El banco se reserva un derecho de compensación que excede 

de los límites de la compensación legal. 

di El bnnco tiene derecho de adeudar intereses en las opera-

clones activas y obligación de abonarlas en las operaci~ 

ncs pasivas. 
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Mediante la apertura de cr6dito el cliente obtiene la -

:,:11da económica del banco, como ocurre en el préstamo, éste 

contrato se ajusta a la rigidez del pr6stamo. 

Si se insrrume11tn en forma de cuenta corriente, el ----

cliente obten<lrd una ventaja: la de poder aminorar su deuda -

~rcntr al banco haciendo ingresos en la cuenta cuando sus me-

iios de tcso1·c1·ia se lo permitan, evitn11do el pago in~til de 

intereses ( 101 j, y adqu irirrhlo C'l dcrrcho de volver a disp~ 

:oer de su s:ildo disponible mientras el contrato esté en vige!!_ 

ciJ, pues este tipo de apcrt11ra de crédito tiene la caracte -

ristica de la rcvolve11cia. 

Liarr igucs en su obra ( 1 O.! ) cita al código <le c.Jmcrcio 

espafiol, que s6lo menciona ol contrato de apertura de crédito, 

ya que este controto surgió de la prftctica bancaria; de acuc! 

do a esta prlctica podemos definir la apertura de crédito co-

mo ..i4ucl cuntrJtu pur el .:;.wl el b.:mcc se obiign., dentro del 

límite pactado !11eJi;111tc 1J11a comisi611 qL1c recibe del cliente,-

a poner a disposici6n <le 6stc, y a medida de sus rcq~crimien-

tos, sumas de dinero o a reali:ar otras prestaciones que le -

permitan obtenerlo •l cliente. 

101 Garrigues y Día:, .J. Op. cit. pp. i81 y 182. 

i02 Garrigues y Din:,,,, Op. cit. p. 1SS. 



El contrato de apertura de crédito es un contrato de -

concesión de crédito no en el sentido de no aplazamiento de una 

prestación; sino en el sentido del derecho de obtener del ba~ 

co dinero, otros medios de pago u otras prestaciones que pcr-

mitan al cliente obtener dinero. 

De aquí se desprende el efecto primario del contrato --

que es la puesta a disposici6n a favor .Jel cliéntc de los re

cursos econ6micos que éste necesita, dentro del limite pacta-

do y el efecto secundario es la utili:aci6n del cr6ditc por -

parte del cliente, ( 103 ), 

En la apertura de crédito mlis que una concesión de eré-
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<lito hay una promesa de concederlo, y esta promesa engendra a 

favor del acreditado la disponibilidad que es el elemento ese~ 

cial del contrato; es decir, que esta disponibilidad se tradu 

ce en un dereclio de crédito a obtener crédito. ( 104 ). 

D5valos Mejía ( 105 ) afirma que el contrato de apcrtu-

ra de crédito es aquél mediante el cual un sujeto ( acredita! 

te ) se obliga a poner n disposición de otro ( acreditado ) -

103 Garrigue: y Oía:, .J. Op. cit. pp. 187 y 188. 

ll14 ídem. 

105 Dávalos Mejía, l .. Carlos. "Títulos y Operaciones de -
Crédito, Quiebras". 'ldit. liarla. la. Ed. ~léxico, 198;. 
p. 2 92. 



una determinada cantidad de dinero, o bien a contraer durante 

ese tiempo una ohligaci6n a su nombre. 

Por último, la Le)' Genernl de Títulos )' Operaciones de 
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Crfi<lito, al referirse a este contrato, dispone que en virtud 

de ~ste contrato, el ncreditnntc se obliga a poner una suma -

de dinero a disposición del acreditado, o a contraer por cue~ 

ta de fiste una oblignci6n, pnrn que el mismo hngn uso del crfi 

rlito concedido, en las condiciones y t6rminos convenidos, 

-:>hligón<losc d acrcdita<lo a restituir al ncrcditantc las su -

r::as <le que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el impar

~· de la obligaci6n que contrajo)' en todo caso pagarle los -

intereses, prcstr1cioncs, gastos y comisiones que se cstipulcn 1 

( art. 291 ). ( 106 ). 

( 106 ) Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Edit. 
Porrúa, S.A. 4-la. Ed. ~léxico, 19&5. p. 315. 



B) NATURALEZA JURIDICA DE LA APERTURA DE CREDITO. 

La apertura de crfidito no tiene un antecedente directo, 

y se le ha asimilado con operaciones de cambio entre comer --

ciantes que se realizaban en lo antigüedad. 

Cabe mencionar que gran diversidad de tratadistas af ir-

man que en los pueblos de Babilonia, Egipto, Grecia, Rodas y 

otros, tuvieron preferencia por las ¡,,.~cticas mercantiles; 

por lo que podemos suponer que haya existencia de un derecho 

consuetudinario o escrito, pero comercial, que cumpli6 con 

las necesidades de los pueblos, sobre todo en lo referente al 

comercio marítimo. ( 107 ). 

Es evidente que en el antiguo derecho fue desconocida, 

siendo laapertura de crédito un crédito estructurado en la -

práctica bancaria, la doctrina y la jurisprudencia contempo -

ránea. ( 1 08 ) . 

A través del contrato de apertura d,e crédito, el acredi_ 

tante se obliga a poner una suma de dinero a disposici6n del 

acreditado, o a contraer por cuenta Je éste una obligación p~ 

107 Garriguez y Díaz, J, Op. cit. pp. 183 y ss. 
108 ldem. 
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1a que él mismo haga uso del crédito concedido en la forma y 

~·n los términos )'condiciones convenientes, quedan.Jo obligado 

el acreditado a restituir al acreditante las sumas de que di~ 

~·onga, o a cubrirlo oportunamente por el importe ck la oblig.::_ 

ci6n que contrajo y en todo caso a pagarle Jos intereses, 

prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen. ( 109 ). 

Como ya mencioné este tipo de contrato fué cstn1ctura<lo 

en Ja prfictica bancaria, fué reglamentado recientemente por -

:a Le)' General <le Titulas ¡· Operaciones de CréJito y en Ita -

lia en su Cddigo de Comercio de 1942. 

Actualmente infinidad de países no Ja reglamentan pero 

se practica mundialmente, por ejemplo, en los Estados Unidos 

de Norteamérica se llama "línea de cré<lito" ( linc of credit ), 

adoptado dicho término en la prlctica mexicana; pricipalmcnte 

para las aperturas da crédito celebradas entre banco y banco. 

( 11 o ) • 

Para determinar Ja naturaleza úcl contrato de apertura 

Je crédito explicaremos las tcorlns Je Domadio que cita en su 

obra el maestro Cervantes Ahumada. ( 11 i ) . 

109 Art. 291 Je la L.G.T.O.C. 

110 Cervantes Ahumada, Raúl. "Títulos y Operaciones de Cr~ 
<lito". Edit. liarla. 13a. Ed. )léxico, 1983. p. 245. 

111 Cervantes Ahumada, 1\. Op. cit. p. 246. 
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1,- Teoría del Mutuo.-

Los juristas ( 112) han pretendido enmarcar la figura 

jurídica del contrato de apertura de crédito dentro del 

marco del mutuo, esta teoría se adhiere a la jurisprudc~ 

cia francesa ya que ven a la apertura de crédito como un 

préstamo condicional, si el préstamo mercantil es un CD!!_ 

trato real traslativo de dominio de Ja propiedad de la -

cosa prestada, al propietario, el artículo 291 Je la Ley 

General de Títulos y Operaciones <le Crédito establece --

-que en la apertura de e rédito no se da e 1 f cn6mcno de -

trasmisi6n de dominio, cuando menos en el primer momento 

del contrato, y menos adn cuando el objeto de la misma -

es la firma. 

Esto se entiende así: el crédito que el acreditante po

ne a disposición del acreditado al asumir obligaciones -

por cuenta de lste. 

2.- Teoría del mutuo consensual y de los actos ejecutivos.

Esta teoría pretende superar las objeciones de la teoría 

del mutuo al pretender establecer que la apertura es un 

mutuo consensual seguida de actos ejecutivos; es decir,-

105 

( 112 l Messineo, Francesco. Conferencia. "La Apertura de Cré 
<lito". Trad. de Ezio Cusi M. M6xico, 1944. pp. 15 }' ss. 
( Citado por Cervantes Ahumada, R. Op. cit. p. 246. 



los actos de disposici6n del crédito, no obstante esta -

tésis es criticada al no superarse las objeciones refcri 

das en el punto anterior, pues r.o explica los efectos i!!_ 

mediatos de la apertura de crédito. 

3. - Teoría del Mutuo-Dep6sito. -

Esta teoría es sostenida por Alfredo Rocco ( 113 ) y ---

aqu:í el mutuante, en ve: de entregar la suma al mutuata-

ria, se constituye en depositario irregular de ella y la 

pone a disposicidn del mutuatario. 

Esta teoría es un poco artificiosa y por tanto no es vi

l ida al no explicar por otro indo el crédito de firma; -

es decir, cuando el acrcditante no pone a disposición d! 

nero; sino su propia firma para contraer una obligación 

por cuenta del acreditado. 

4.- Teoría del Contrato Preliminar.-

Esta teoría afirma que la apertura de crédito es un con-

trato preliminar, o promesa de contrato, se trata de una 

promesa de mutuo. El tratadista Messineo ( 114 ) combate 

esta tcoria y:1 que no se trata de una promesa a futuro -

de celebrar un contrato; sino que la apertura de cr&dito 
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( 113 l Rocco, Alfredo. "Naturaleza Jurídica del Cheque". Vol. lI 
Roma, 1933 . p. 98. ( Citado por Cervantes Ahumada, R. 
Op. ci t . p. 2 4 6 . 

( 114 ) Messineo, Franccsco. "Operaciones de Banca y Bolsa" 
Bosch, Casa Editorial-Urge!. Barcelona, España. pp. 300 y 
5 s. 



es un contrato definitivo, hay obligación del acreditan

te de poner el cr!<lito a disposici6n del acreditado y la 

obligación del acreditado <le pagar los "intereses, pres-

tacioncs, gastos y comisiones que se cstipulcn 11 • 

5.- Teoría del Contrato Preliminar Mixto.-

Sostiene que se producirá, por un lado )'de inmediato, -

el efecto de acreditar la suma •l acreditado prepar5n<lo-

se los actos de disposición, com, contratos definitivos. 

6.- Teoría del Contrato Especial, Autónomo y Definitivo, de 
contenido complejo.-

Esta teoría afirma que la apertura de crédito es un con

trato especial; autónomo en el sentido de que por sí mi! 

mo produce sus propios efectos y de contenido complejo, 

porque produce un doble efecto: el primero inmediato y -

especial que consiste en que el acreditante pone una can 

tidad a disposición del acreditado ( todavía no en pro -

piedad), una obligaci6n de hacer; y, el segundo efecto, 

son las posteriores disposiciones que del crédito haga -

el acreditado. ( 115 ). 

( 115 l Cenantes Ahumada, R. Op. cit. p. 248. 
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C) CLASES DE APERTURA DE CREDITO. 

La apertura de créd-ito en la práctica adopta diversas 

modal idadl'S : 

1. - Desde el punto de vista de la garantía: 

a) descubierto. 

b) garantizado ( el crédito bancario que se concede se 

acom¡>afia gcncrnlme11tc de una garantía real ( prenda 

o hipoceca) o personal (fianza, aval ], atento a -

lo dispuesto por la Ley Reglamentnrin del Servicio -

Público de Banca y Crédito ( arts. 33 y 49 ) . 

2.- Desde el punto de vista del beneficio: 

a) apertura de cr6dito a favor del contratante. 

b) apertura de crédito a favor de tercero. 

El mecanismo de la cuenta corriente es el que mejor se 

adapta a la existencia del contrato de apertura de crédito co 

mo contrato de a~1da econ6mica a favor del acreditado, que 

permite a éste disponer del dinero o de otros medios que le -

permitan obtenerlo en la medida y en el momento en que lo de

see ( 116) con la facultad de rcali:ar reembolsos parciales 

( 116) Garrigues y Diaz, J. Op. cit. pp. 201,202 y 203. 
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o totales, a fin de reducir su deuda y evitar el pago de in

tereses. 

Los impresos que utiliza la banca sobre este contrato -

prcvccn los cantidades en virtud del crddito que hayan sido -

entregadas y las reintegradas, que se aduudnr5n o ocreditor5n 

en una cuenta corriente. 

Significa que por la adopción de esta modalidad de la -

apertura de crédito en ella anotarnn en el "dehe" dt'l acredi

tado las disposiciones que realice y el importe, así como el 

de los intereses, y en su 11 haber 11 los reintegros de capital; 

es decir, que el cliente acreditado puede utilizar los servi

cios de caja d~l banquero, que se convierte así en agente de 

pagos y cobros y en administrador de los fondos de los clien

tes. 

Por tanto ésta modalidad no altera la naturaleza del -

contrato de apertura de crédito. ( l li ) . 

( li7 ) Garrigues y Díaz, J. Op. cit. p. 203. 
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Pero puede ser que, como sucede en el crédito "documen-

tario" ( nrts. 31i n 320 de la L.G.T.O.C. y SS de la L.R.S.P. 

B.C. ), el crédito obtenido por el acreditado sea a favor de 

un tercero como puede ser aquél vendedor con el que contrató 

el propio acreditado. 

Elementos Personales del Contrato ( contenido del contrato, 
obligaciones de los contratantes).-

Esto lo encontramos antes de hacer uso el acreditado --

del crédito abierto : 
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a) Obligaciones del banco: hacer honor a las 6rdenes del acr~ 

<litado en cualquier momento y cualquier cantidad siempre 

que se encuentren dentro de los límites de tiempo y suma 

pactados en el contrato. La obligaci6n del banco es única 

pero las prestaciones pueden ser varias pues representan 

una ejecución elegida por el acreditado. 

El banco tiene la obligación de tener fondos a disposi -

ci6n del acreditado y conforme a lo previsto en el contra 

to, dichas prestaciones son las siguientes : 

1.- Entregar en efectivo las cantidades al acreditado dentro 

del límite convenido. 



Z.- Pagando en nombre y por cuenta del acreditado deudas co~ 

traidns por 6ste ( recibos, facturas por compras o sumi

nistros.). 

3.- Pagando los cheques que el acreditado le gire. 

J 11 

4.- Descontando las letras de cambio que el acreditado le pr~ 

scnte como tenedor o aceptarlas para facilitar al clien

te su descuento en otro banco, o para permitirle reali -

zar por medio de letras de pago del precio <le la compra 

de mercancías. 

S.- Constituyendo fianzas al cliente, sea bajo la forma de -

dcp6sitos de garantlas, con aval, o garantizando el pago 

con letras o n1~s rccie11temc11tc pagarEs librados o acep

tados por el cliente. 

6.- Otorgando al cliente la pr6rroga de una deuda vencida. 

7. - Facilitar al cliente o al tercero que éste indique, una 

carta de crédito, cuyo importe se anotará en el 11Jebe 11 e.le 

aquél. 

Todo esto se da en la prlctica espafiola.( 118 ). 

Término del Contrato y Extinci6n del Crédito.-

En el contrato de apertura de crédito deberá establecer 

se su duraci6n o término, así como los plazos en que el acre-

( 118) Garriguez )' Díaz, J. Op. cit. pp. 204 Y 205. 



ditado debe pagar las obligaciones a su cargo. 

Si no se fij6 pfa:o para tal pago, éste se deberá hacer 

:il cxpir¡1r el término establecitlo en el contrato pa.ra hacer ~ 

uso del crédito, y si tampoco se estableció ese término la 

obligncidn del acreditado se considcrarl vencida al mes si 

guientc de haberse extinguido el crédito. ( 119 ). 

Cnusas <le extlnci6n del crédito: 

a) Porque el acreditado haya dispuesto de la totalidad de su 

importe a menos <le que el cr6<lito haya sido abierto en 

cucnt3 cor1·icnte. 

b) Por expirar el término convenido o por notificar que el -

contrato ha concluí do ( art. 29; L.G. T.O.C. ) . 
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e) Porque el acrf.'ditante denuncie al contrato, siempre y cun!!_ 

do en el contrato se le !wya autoriz.ado expresamente para 

tal efecto. 

d] Porque en el contrato falten o disminuyan !ns garantías -

pactadas, si el acreditado no las sustituye oportunamente. 

e) Porque las partes, cualquiera de ellas, se halle en esta

do de suspensi6n <le pagos, de liquidaci6n ju<llclal o de -

quiebra. 

( 119) Articulo 300 L.G.T.o.c. 



I) Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia 

Jcl acreditado, y si fuera una sociedad, por la disolu 

ción. 

D) PROCEDIMIENTO PARA LA EXPEDICION Y UT!LIZAC!ON UE LA TAR
JETA DE CREO !TO. 

Parn que la tarjeta de crédito ft1ncione, es necesario -

que el banco celebre con anterioridad un contrato con el tar-

jetahabiente; Gste contrato debe de ser de apertura de crldi-

to en cuenta corriente; esto en base a los artículos 30 F.VII 

de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédl 

to y del artículo 291 de In Ley General Je Títulos y Operaci~ 

nes de Crédito. 

Dentro de este contrnto se pueden estipular los pagos y 

disposiciones por un período determinado dentro del plazo del 

contrato que, por lo general, es de un afio o por tiempo inde-

finido, cuundo se trata de tarjetas de crédito Je cstableci--

mientos comerciales. 

Tratándose de estas tarjetas (comerciales ) , sólo se -

pueden utilizar en las sucursales del propio establecimiento 

y no en otros diferentes a esto•; sin embargo, la tarjeta de 

cr6dito bancaria sirve para disponer parcialmente del crédito 
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en efectivo en cada sucursal o caja autom5tica o para hacer 

disposiciones con terceros ll:1modos establecimientos afilia 

dos. 

Los J>la:os m5ximos que los bancos tienen para que se e~ 

bran los cr6ditos con cargo a las disposiciones son de 6 me -

ses si los fondos provienen del departamento de depósito y de 

12 meses si provienen del deportnmcnto de ahorro; estos pla -

zos se pueden prorrogar de acuerdo a lo previsto en la Ley --

Bancaria. 

El banco, paro expedir tarjetas de cr•dito, necesita la 

autorización previa de la Secretaría de llacienda y Crédito Pú 

blico, con la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de -

Seguros )' del Banco de )il-;l:ico; una ve: presentada la solici 

tud, la institución deberl "cctuar un estudio que contenga -

bases t&cnicas y financieras sobre las que operará la tarjeta. 

( 1 2 o ) . 

Una vez explicado lo anterior, los bancos puE"den cele -

brar contratos de afiliación con los establecimientos, estos 

se obligan a aceptar el pago de bienes o servicios mediante -

( 120 ) Regla de las Reglas para la Emisión y Operación de -· 
Tarjetas de Crédito Bancarias. 
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la identificación con la tarjeta de crédito y la firma de Jos 

pagarés correspondientes, son tres ejemplares: uno para el --

banco, que es el original, una copia para el establecimiento 

afiliado y otra para el cliente o usuario. ( 121 ). 

Así, el negocio afiliado presenta en la oficina del ba~ 

co los pagarls para que lstos les sean pagados a la vista r -

este, a su ve:, cobra una comisi6n que se calcula por una can 

tidad porcentual sobre el importe de cada pagaré .. 

Dentro de las cldusulns del contrato de apertura de cr~ 

dito, existe la facultad del banco para destruir los pagarés. 

Respecto al monto de las disposiciones hechas, los ban-

cos cobran una cantidad adicional denominada "interés'', fija-

da sobre tasa de costo porcentual promedio del dinero, dado a 

conocer mensualmente por el Banco de México. 

Un principio que rige a la tarjeta bancaria es la zona 

geográfica, ya que la tarjeta de crédito es emitida por los -

bancos mexicanos y en primera instancia, sólo pueden ser uti-

li:adas dentro de la Repdblica Mexicana, dentro del contrato 

de apertura de crédito que d& base a la expedici6n de tarje 

( 121 l Datos proporcionados por la Divisi6n de Tarjetas de 
Cr6dito, Banco RCH. 
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tas de crédito deben espccif icar las normas a los que se suj! 

tar5n las partes en el caso de robo o extravfo. 

Cabe aclarar que muy recientemente, a través <le contra

tos Je corresponsal la con entidades financieras extranjeras, 

como por ejemplo "VISA Tntcrnticional", los bancos mexicanos 

han empezado a expedir tarjetas de crédito que pueden usarse 

en otros paises, con reglas especiales previamente pnctadas -

entre las partes ( tarjetas 11 oro 11 o "prcmicr" ). 

Las instituciones recaban la informaci6n y conservan la 

Jocumentaci6n necesaria para acreditar el contrato de apertu

ra de crédito en cuento corriente, la solicitud debe ser por 

escrito, comprobar que hoya solvencia moral y capacidad de P! 

go del acreditado. 

En el contratu celebrado con personas morales, las tar ... 

jetas respectivas deberán expedirse a nombre de personas físi 

cas que designe esa empresa. 

El plazo mlximo de vigencia del contrato y de la tarjeta 

será de 24 meses, éste puede ser prorrogado una o más veces. 
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Dentro de este contrato se puede pactar que la institu 

ción pague por cuenta del tarjetahabiente bienes, servicios, 

impuestos y otros conceptos. Una de las obligaciones del ban 

ce es Ja de mandar mensualmente el estado de cuenta, cxistic~ 

do el seguro obligatorio, para caso de robo o extravío para · 

proteger al tarjetahabiente. 

La tarjeta de crédito no podr5 asf, ser entregada por · 

correo; sino directamente al titular o a las personas que au· 

toricen por escrito dentro del mismo contrato <le apertura de 

crédito, se deber5n estipular Jos cdlculos de los pagos mini· 

mos mensuales que el acreditado deber5 hacer en función del · 

saldo cargado así como los intereses, si se paga antes de la 

fecha est ipu!ada no hay intereses que pagar 122 ), peros! 

se autori=a el cobro de una comisi6n ( hoy en día es del 31 ) 

sobre las sumas dispuestas, por manejo de cuenta. 

( 122 ) Reglas cuarta, quinta, sexta, séptima, octava, novena, 
décima y décimoprimera de las Reglas para la Emisión y 
Operación de Tarjetas de Crédito Bancarias. 
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e A p r T u L o VI 

" RELAC!ON ENTRE EMISOR DE LA TARJETA DE CRED!TO Y LOS ESTA
BLECIMIENTOS AFILIADOS " 

A) EL cmrrRATO DE ASIGNAC!ON o AFTLIACION. 

Al analizar en el capitulo anterior el contrato de aper 

tura de crddito, que en su modalidad de cuenta corriente, ---

constituye la base del funcionamiento de la tarjeta Je crédi-

to¡ tanto comercial como bancaria, <londe sólo intervienen <los 

personas; el otorgante del cr6dito emisor de la tarjeta y el 

acreditado titular de la misma intencionalmente se dejó a un 

lado a otro elemento personal que interviene en Ja mecfinica -

de este instrumento y que es el establecimiento comercial que 

acepta la tarjeta en pago de bienes o servicios, con base en 

un contrato celebrado con el emisor de la tarjeta llamado con 

trato de asignaci6n o de afiliaci6n. 

Podemos observar que en el plan de tarjetas de crédito 

existe una interdependencia entre el contrato de apertura de 

crédito y el contrato de afiliaci6n; esto en base a las oper! 

ciones que realicen. 

Dentro del contrato de afiliaci6n encontramos la rela -

ci6n que hay entre el otorgante de la trajeta ( afiliante J y 
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el comerciante que la acepta ( afiliado ) ; en donde se impo-

nen derechos y obligaciones a las partes que intervienen 

Dichas relaciones aparecen en el momento en que se uti 

liza la tarjeta ( titular- afiliado). ( 123 ). 

La palabra afi liac i6n proviene del latin "aff i1 iare", -

integrada por los vocablos "ad "y" filius "que significa 

hijo, a una familia; es decir, asocia a dos o mds personas. 

Así, desde un punto de vista natural y biol6gico, todos 

Jos individuos son hijos de una madre y de un padre su filia-

ci6n se determina, seg6n las circunstancias legales de la 

unión de los mismos; hay una filiaci6n derivada del hecho 

real de la existencia y otra jur!Jica que origina efectos Je 

derecho. ( 124 ) . 

Podemos afirmar que la palabra afiliaci6n da la idea de 

pertenecer a una asociación, a un sistema. 

Cabe senaJar que dicho contrato aparece ya en el Sistema 

de Tarjetas de Crédito, en el cual intervienen tres personas: 

( 123 ) Regla décimasegunda de las Reglas para la Emisi6n y 
Operaci6n de las Tarjetas de Crédito BancPri.~s. (Dia
rio Oficial de la Federación del 15 de sept. de 1986). 

: 12-1) Enciclopedia Jurídica Omeba, Obra colectiva. T.1.
Buenos Aires, 1967. p. 209. 

120 



el otorgante de la tarjeta, el titular de la misma y quien -

la acepta; es decir, existe una vinculación entre afiliante 

y afiliado; por lo que estoy de acuerdo con la doctrina al -

denominar al contrato, Contrato de Afiliación. 

Apegandonos a estas ideas podemos conceptuar al Contra

to de Afiliaci6n, diciendo que es aqull acuerdo de volunta -

des, en virtud del cual el establecimiento o proveedor se --

obliga a recibir pagarés suscritos por los tnrjetnhahientes a 

la orden del banco por el importe de los bienes o servicios -

otorgados, y el banco se obliga a pagar a la vista el importe 

de los pagarés menos la comisión pactada ( en la actualidad -

es del 6'l J. 

La afiliación de los establecimientos vendedores de bi! 

nes o prestadores de servicios a cualquiera de los tres sist! 

mas de tarjetas de crédito bancarias, por regla general es -

llevada a cabo por personal autorizado de ln institución de -

crédito, emisora de las tarjetas, ya sea por solicitud expresa 

del establecimiento o por visitas que reali2a el personal, P!!. 

ra convencerlo a que se afilie y se celebre el contrato ros -

pectivo. 
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Para poder ser el establecimiento suceptible de afili! 

ci6n, se analiza al negocio en ra::ón de su localización gco-

gráfica, voldmen de ventas y reputación que guarde, dándoles 

~alidad de serios y responsables para no desvirtuar así la -

Imagen de lo que es el sistema de tarjetas de crfidito banca-

rias. ( 125 ). 

Las obligaciones que contrae un establecimiento al ser 

aceptado dentro del sistema, asl como las instituciones de -

crédito emisoras de las tarjetas de cr6dito, se encuentran -

?lasmadas en el contrato que suscriben ambas partes. ( 126 ). 

Una ve: aceptada la afiliación, se provee de papelería, 

~aquinaria impresora, publicidad y entrenamiento a su persa-

na] para poder operar asr dentro del sistema de tarjetas de -

crédito bancarias. 

Las ventajas de que el negocio se afilie al sistema de 

tarjetas de crédito son las siguientes : 

a) Más clientes potenciales que aumentarán sus ventas y por 

consiguiente sus ganancias. 

125 Acosta Romero, Miguel. "Derecho Bancario Mexicano". 
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Edit. Porrúa, S.A. 3a. Ed. México, 1986. pp. 469 y ·170. 
( 1 26 Regla tercera, de las Reglas para la Emisi6n )"Opera

ci6n de las Tarjetas de cr&dito Bancarias ( Diario Ofi 
cial de la Federación del 15 de sept. de 1986. 



b) Incremento en sus ventas, es sabido que los clientes a -

crédito compran más que los clientes que pagan al contado, 

raz6n por la cual un importante porcentaje de sus ventas 

se ve incrementado por los clientes que disfrutan de cr~ 

dita por medio de la tarjetas, ya que pueden permitirse 

ciertas 11 compras de impulso". 

c) Realizan sus ventas a crldito como si fueran de contado, 

ya que el establecimiento puede depositar sus notus de -

ventas-pagarés todos los d[as en su cuenta bancaria y se 

le acredita el importe de inmediato, teniendo en ésta far 

mamás recursos disponibles y seguros, como si fuera din! 

ro en efectivo. 

d) Se evitan problemas de cobranza, ya que este tipo de ven

tas es responsabilidad del sistema ele tarjetas de cr¡dito 

al que estl afiliado y no de la empresa. 

e) Obtiene mds tiempo libre, sin la preocupaci6n de las cuen 

tas por cobrar, tiempo que puede dedicar a la opcraci6n y 

desarrollo del negocio. 

( 127 ) . 

( 127 ) Idem. 
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En la actualidad se encuentran aproximadamente mis de 

60,000 establecimientos afiliados en toda la Repdblica Mcxica 

na. 

Es sabido que tanto las instituciones Bancomer y Bana

oex realizan un servicio consistente en la instalación de ter 

rninales electrónicas del Sistema Inmediato de Autorizaciones 

en las cajas de grandes almacenes, como Suburbia, S.i\., Aurr-2_ 

rá, .S.,\,, Hermanos Vázquez, S.A.; en el Distrito Federal. 

La forma de operar es la siguiente : 

Al realizar el el iente una compra con la tarjeta la ca 

jera de la tienda trasmite por medio de la terminal electr6ni 

ca, tollos los datos del tarjctahabiente, al igual que el im -

porte de la compra; el centro de cómputo de la institución -

posteriormente envía la autorización automáticamente a través 

de dicha terminal. 

Este tipo de sistema evita la tardanza que se tenía al 

realizar la autorización por vía telefónica, ahora es s6lo -

cuesti6n de segundos; proporcionando al el lente seguridad y -

ahorro de tiempo. ( 128 ) , 

( 128 ) Acosta Romero, M. Op. cit. p. ~71. 
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Una de las obligaciones a la que queda sujeto el banco 

respecto de los negocios afiliados, es la de pagar a la vista 

el importe de los pagarés que le presenten, previo cobro de -

una comisi6n pactada entre lns partes. 

También el negocio afiliado contrae obligaciones entre 

las cual es están: (129). 

a) Verificar que las tarjetes de crédito se encuentre vigente 

125 

b) Comprobar que la firma del pagaré sea la misma que aparece 

en Ja tarjeta. 

e) Sujetarse al 1 ímite para su disposición . 

d) Vender a los precios establecidos para sus ventas al cont! 

do. 

Una vez analizado el procedimiento de afiliaci6n así co-

mo el concepto mismo, cabe seftalar su ubicaci6n dentro de la 

clasificaci6n que de los contratos hace la dotrina . (130). 

1. - Es un contrato "innominado" puesto que se rige por las re

glas generales de los contratos, por la estipulaciones u 

omisiones que hagan las partes, por las disposiciones de 

los contratos con los que tenga más analogía; esta se debe 

(129) Regla Decimotercera, de las reglas para la Emisi6n y op~ 
ración de las Tarjetas de Crédito Bancarias. 

(130) Berger S., Jaime B. "La tarjeta de Crédito y su Aspecto 
Jurídico''. Edit. Carrillo Hns. SIN de Ed. Guadalajara, Ja 
lisco, México. 1981. Pp. 75 y ss. -



a que no solo hay que considerar como ordenamiento legis

lativo una regla proveniente de un cuerpo no legislativo 

como lo es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Es un contrato "bilateral" porque las partes se obligan 

recíprocamente; es decir, el afiliado debe aceptar en 

pago de .los bienes o servicios prestados, pagarés sus 

critos por el tarjetahabiente; y el afil iantc, cubrir al 

afiliado a la vista el importe de los pagarés. 

3. - Es un contrato "oneroso" ya que se estipulan provechos -

y gravdmenes recíprocos. 

~, - Es un contrato "conmutativo" porque las prestaciones que 

se deben las partes son ciertas desde que se celebra el 

contrato. 

S. - Es un contrato "principal" porque es perfecto por sí so· 

lo, aunque se le vincule con el contrato de apertura de 

crédito. 
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6.- Es un contrato "consensual" ya que no requiere de formal!_ 

dad es para su \•al idez, aunque en la práctica se haga por 



escrito y no requiere de la entrega de la cosa para su 

perfeccionamiento. 

7.- Es un contrato de "trncto sucesivo" en virtud de que las 

prestaciones se llevan a cabo duronte su vigcngia. 

12 7 

8. - Es un contrato de "adhesión", porque las partes no disc~ 

ten las condiciones del contrato para ponerse de acuerdo, 

aunque se da el caso en que se puede negociar las canti

dades que como comisión se pacten. 

Elemc11tos personales.-

Si es un contrato bilateral tenemos como elementos per

sonales al afiliante y al afiliado. El primero, generalmente 

es una sociedad nacional de crldito, o sea un banco, pero pu! 

de ser otro tipo de persona como una sociedad andnima. Este -

requiere de una capacidad general para contratar, tratándose 

de instituciones de crédito se apegar&n a las disposiciones -

en las reglas publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

con fecha de 15 de septiembre de 1986, asi como la fe de erra

tas del 16 de septiembre del mismo año. 



El segundo, el afiliado, es el cstablechniento o sujeto 

que acepta en pago por los bienes o servicios prestados al -

tarjetahabi.entc, los pagarés suscritos por éste a favor del -

Jfi!iante, que deberfi tener capacidad general para contratar 

y apegarse a las disposiciones contenidas en el contrato_ 

Elementos Reales.-

Son los propios bienes o servicios otorgados al tarjet! 

habiente por el afiliado y los pagarés suscritos a la orden -

del afiliantc por el tenedor de la tarjeta. 

Dichos bienes o servicios pueden ser Jr toda clase, en 

cuanto al pagaré se h:i optado por éste, por las causas siguie!!_ 

tes 

a) Por la facilidad de su cxpedici6n y por no necesitar la 

intcrvenci6n de un tercer elemento personal, como es el -

caso de la letra de cambio. 

b). Por la posibilidad de estipular intereses, esto está pro

hibido en la letra de cambio, de acuerdo con el artfculo 

í5 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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e) Porque el tenedor no necesita protestarlo para conservar 

derechos y acciones contra el suscriptor, conforme al ar-

tlculo 173 dltimo plrrafo de la Ley General de Tltulos y 

Operaciones de Cr~<lito. 

B) DIVERSOS SISTHLA.S DE CONTROL DE TARJETAS llE CREDITO Bll.'I· 
CARIAS APLICADOS POR LAS !NSTI11JCIONES DE CRED!TO. 
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Entre los diversos sistemas de control, encontramos los 

siguientes : control administrativo, notas <le ventas-pagarés, 

.notas de disposición en efectivo, notas <le dcvoluci6n de mcr-

canelas volantes de control de dep6sito, listas de tarjetas · 

canceladas, estados de cuenta, control por medio <le equipo 

electr6nico de computación, sistemas de registro contable. 

Todos ellos proporcionan rapidez y eficacia en la diver 

sitiad de movimientos realizados tanto por el tarjetahabiente 

como el personal autorizado para verificar los datos corres · 

pondientes de la tarjeta de crédito; es decir, que estas sean 

ciertos. ( 131 ). 

A continuación describiré los sistemas mencionados. 

( 131 ) .Acosta Romero, H. Op. cit. p.~72. 



C) CONTROL ADMINISTRATIVO. 

Este sistema de control se lleva a cabo por equipos 

electrónicos, que requieren de una serie de datos informati-

vos que los alimenten con el objeto de lograr su finalidad. 

Dichos datos son proporcionados por los establecimien-

tos afiliados por el mismo banco. 

El control se inicia en el momento mismo de la emisi6n 

de la tarjeta, fista debe contener un ndmero de identificación 
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f control del usuario, fecha de vencimiento, clave del monto 

del cr6<lito, clave del mdximo que puede disponer en una sola 

exhibición. ( 132 ). 

D) PAGARES QUE DOCUMENTA;-.; LL USO DE LA TARJETA DE CREDITO. 

Estos tipos de documentos son llamados notas de venta-p! 

garés, mediante estas notas se lleva el registro contable del 

tarjetahabiente ya que contiene los bienes o servicios que va 

adquiriendo con su tarjeta de crédito. 

( 132 ) Regla segunda- de las Reglas para la Emisión y Opera -
ción de las Tarjetas de Crédito Bancarias ( Diario Ofi 
cial de la Federación del 15 de sept. de 1986 ). -



Deben de contener todos los elementos del titulo de --

cr6dito dcnominodo pagaré, el usuorio debe cubrirlo en cual

quier oficina Je las instituciones de cr6dito filiales del -

sistema de tarjetas de que se trate. ( 133 ) • 

E) NOTAS DE DISPOSICION EN EFECTIVO. 

Dichas notas son eleboradas por las institucion~s de ·-

cr6dito, emisora o filio!, a su fovor, y a cargo Jel tarjeta

habiente; quien mediante las mismas podrá obtener dinero en -

efectivo de su cuenta corriente, por lo ta11to deben contener 

todos los elementos del pagaré. ( 13·1 i. 

F) \IOL.-\.'ITES DE CONTROL DE DEPOSITO. 

Mediante estos volantes, la empresa comercio! afilioda, 

remite a la instituci6n de crfidito emisora de la tarjeta de -

crédito las notas de ventas-pagarés y de devoluci6n de merca~ 

cías, por lo que le permite a la misma llevar el control efi-

caz y pormenorizado del uso que las personas hacen de las ta!. 

jetas de crédito, ya que dichos documentos contienen el total 

de ventas liquidadas hechas con las mismas tarjetas. 

133 Acosta Romero, M. Op. cit. p. ·172 y ss. 
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13~ Datos proporcionados por Ja Divisi6n de Tarjetas de ·
Cr&dito, Banco Banamex. 



Las deducciones de devolución de mercancías, las propi

r:as en su caso, calculándose asimismo la comisión que le pag!!. 

rá la negociación, el banco emisor incrementa la cuenta J.c -

cheques del negocio rcembolsar1i el total en efectivo. ( 135 ). 

G) :\OTAS DE DEVOLllCION llE MERCANCIAS. 

Las notas de devolución de mercancías son elcboradas -· 

por las empresas comerciales afiliadas a los sistemas de tar

jetas <le crEdito, las notas contienen los datos de identifica 

ci6n del tnrjctahabicntc y del estnblccimlento que se trate,

así 1 como el monto de la <levoluci6n, mismas que se deducirán 

del saldo del tarjctahabiente. 

El banco emisor reembolsad o depositará en la cuenta -

de cheques respectiva. ( 1.il.• ) • 

H) BOLETIN OE TARJETAS CANCELADAS. 

Los boletines de tarjetas canceladas, son elaborados -· 

mensualmente por las instituciones de crldito emisoras de las 

tarjetas. 

135 Id cm. 

136 !dem. 
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Los boletines son listas que contienen los números de 

tarjetas de crédito vencidas, las canceladas por exceso de l! 

mite del cr&dito abierto, las que han sido reportadas como 

extraviadas y como robadas, y su emisión semanal. ( i37 ) . 

I) ESTADOS DE CUE~<TA. 

Los estados de cuenta son eleborados mensualmente sien

do el objetivo el de mantener informado al tarjctahabiente 

del movimiento de su cuenta durante los 30 días anteriores a 

la fecha de corte. 

El contenido del estado de cuenta : 

1 .- Una parte principal donde se detallan el saldo anterior 

y las notas de ventas-pagar6s que se van acumulando, la 

fecha, nombre del establecimiento, abonos efectuados y -

los cargos por servicio para obtener el nuevo saldo. 

2.- Una parte superior que se forma con los datos personales 

del tarjetahabicntc. 

3.- Una parte inferior que contiene: fecha límite para efec

tuar los abonos; limite del crédito, crédito disponible, 

pago mínimo, abonos vencidos y el saldo actual, as[ como 

( 137 ) Idem. 
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En la Última década la tarjeta de crédito ha tenido un 

desarrollo importante, ya que algunas Instituciones prestan 

servicios complemcntnrios, como lo son las llamadas cajas au

tomáticas y centros de servicios autom5ti:ados, en los cua 

l~s el tarjetahabiente puede obtener mediante la inserci6n 

de la tarjeta en la caja automática una cantidad determinada 

de dinero en efectivo. 

Esto siempre y cuando el tarjetahabiente marque los nd· 

meros claves y que la tarjeta lleve impresa la cinta magnéti

ca respectiva. 

Este procedimiento tiene ventajas, pues permite el acce

so al banco durante las 24 horas, las operaciones se realizan 

con rapidez adn en dias inh&biles; pero también presenta pro

blemas de prueba ya que los registros contables quedan impre

sos en la memoria de la máquina computadora, ademds de que las 

comisiones por disposición en efectivo han sido incrementadas 

frecuentemente, en perjuicio del tarjetahabiente. 

En otros paises este tipo de sistema ha venido a despla

:ar al cheque, a los títulos de crédito, los documentos, las -

fichas de crédito y el abono en la contabilidad. ( 139 ) • 

139 ) Jdem. 

134 



los acuses de recibos del banco por los pagos que se le 

hacen, registrados y sellados por el cajero. 

Dentro de este documento se encuentran incorporados to-

dos los movimientos que la cuenta hn tenido, se aprecia el --

saldo a favor o en contra Jel usuario de la tarjeta de cr6d! 

to. ( 138 ) • 

• J) CONTROL POR MEDIO DE EQUIPO ELECTRONICO DE COMPUTAC!Oll. 

Este medio de control es s6Jo utilizado principalmente 

por Jos sistemas de tarjetas de crfidito, •unque recientemente 

las operaciones bancarias hayan sido implantadas con este ti-

po de equipos, 

La mdquina computadora va a proporcionar la informaci6n 

a base de listas; entre las comunes encontramos: 

a) Listados diarios. 

b) Listados mensuales, 

e) Listados eventuales. 

dj Listados de información especial. 

e] Listados para información a las autoridades. 

f) Listados estadisticos. 

g) Listados de operación interna. 

( 138 l Datos proporcionados por la División de Tarjetas de -
Crédito, Bancomer, S.N.C. 
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K) LOS SISTE~L\S DE REGISTRO CONTABLE. 

Los mov im icntos <le 1 as tarjetas <le cré<li to han <lado ori 

gen a los asientos co11tables, que tienen su origen al :tccptnr 

una líncn <le cr~<lito o tarjeta <le crédito y concluye con el -

pago a las empresas comerciales afiliadas al sistema <le tar

jetas <le crédito, en los términos ya indicados y con el pago 

que los tarjctahabientes hacen a 1.:-1s instituciones de crédito, 

con los intereses y comisiones respectivas. 

Lus claves y nombres de las cuentas que contienen los ~ 

asientos, son los vigentes en los catfilogos de ct1entas que --

1 lcva la Comisión Nacional B.:rncaria y de Seguros para lns so

ciedades nacionales Je credito, ( 140 ). 

140 ) Jdem. 

136 



c A p r T u L o \III 

" !.A TARJETA DE CRRDITO CON PAGO DE INTERESES " 

A) CONCEPTO. 

B) NATURALEZA JURIDICA. 

C) REGLAMENTACI0:-1 DE LA TARJETA DE 
CREDITO CON P ,\GO DE INTERESES Y 
DE LA TARJEH DE CREDITO CUENTA 
MAESTRA. 

D) ANALISIS DE LA TARJETA CON PAGO 
DE INTERESE Y DE LA TARJETA CUE~ 
Ti\ MAESTRA. 

E) INSTITUCIO:-IES AUTORIZADAS PARA 
OTORGAR LA TARJETA DE CREDITO -
CON PAGO DE INTERESES Y LA TAR
JETA DE CREDITO CUENTA MAESTRA. 

F) CARACTERISTICAS DE LA TARJETA DE 
CREDITO CON PAGO DE INTERESES Y LA 
TARJETA DE CREO !TO CUENTA MAESTRA 
Y SUS EXCEPCIONES EN TARJETAS DE -
CRED!TO. 

G) FOR/.l<\ DEL PAGO DE ISTERESES. 
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CAPITULO VII 

" LA TARJETA DE CREDITO CON PAGO DE INTERESES " 

A) CONCEPTO. 

Dar una concepto de lo que es la tarjeta de crédito banca 

ria resulta problemdtico por virtud de que este término surge 

muy recientemente de la práctica bancaria. 

Cabe mencionar, que la idea es mu}' similar a la de la -

tarjeta tradicional de crédito; salvo que este nuevo instru -

mento convierte a la tradicionales tarjetas en tarjetas de in 

versi6n, en donde el cliente decide cufindo elegir una u otra 

alternativa, o sea, convertirse en deudor o en acreedor del -

banco emisor. 

En esta nueva modali~•d las trajetas no tienen ningdn 

cambio en la forma de operar, ni en el cobro de comisiones e 

intereses, pudiendo pagarse el total del saldo al recibir el 

estado de cuenta mensual o diferido a la conveniencia del ta[ 

jetahabiente, pero introduce una alternativa, el ahorro por -

parte del cuenta-habiente. 
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Es decir, permiten depositar y mantener como saldo a fa

vor cualquier cantidad de dinero ganando intereses, a difere~ 

cia de que en la tarjeta de crldito Cuenta Maestra si hay un 

dep6sito establecido que puede variar segdn la instituci6n; -

estos depósitos ser5n por ejemplo en Banamex, de -----------

$ 10,000,000.00 

Cuando existe un saldo a favor yel tarjetahabiente real.!_ 

za transacciones que exceden los recursos de este saldo, aut~ 

mdticamente empieza a operar su linea de cr6dito. 

El dinero que integra el saldo a favor del cliente, par

ticipa en un fondo de inversi6n de valores aprobados por el -

Banco de México, que permite liquidez y produce rendimientos, 

de acuerdo a las condiciones del mercado; ya sea en CETES, 

PETROBONOS o lo más comunmente llevado a cabo, a través de un 

FIDEICOMISO DE JNVERSIO~. 

Estos rendimientos se calculan diariamente y los que co

rrespondan a cada cliente, se le abonarán mensualmente en su 

cuenta de tarjeta, en la fecha de corte que le corresponda. 



En el estado de cuenta mensual que se envla por el banco 

emisor, se indica el saldo que le corresponda y los movimien

tos que haya registrado en el período que cubre los rendimien 

tos obtenidos en el fondo de inversi6n, 

El tarjetahabiente designa expresamente uno o varios be

neficiarios para que en caso de fallecimiento, tenga derecho 
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a recibir la parte del fondo de inversión que les corresponda. 

A continuación describir! de una manera breve lo que es 

este nuevo concepto. 

La tarjeta de crldito con pago de intereses y la tarjeta 

de cr&dito cuenta maestra, son instrumentos de inversión, --· 

constituidos por los depósitos de los cliente y administrados 

por un fideicomiso de in•crsión, el cual proporciona altos -

rendimientos, liquidez total y seguridad absoluta. 

Estas cuentas permiten manejar integralmente diversos -

s~rvicios que se proporcionan al mismo cliente, 

Ambas, tienen el propósito de ofrecer a los inversionis

tas un servicio especializado, evitándoles los riesgos y mole~ 
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tias inherentes, 

La característica de este servicio se presenta con la si 

guiente norma : el banco se reserva el derecho de modificar 

los condiciones para Ja apertura de una Cuenta Maestra y de -

rechazar cualquier solicitud de lsta; así el enfoque de este 

servicio, estar5 dirifida a personas físicas, mexicanas o ex

tranjeras, de altos ingresos, sólo en moneda nacional, en la 

tarjeta tradicional se dirige igual a personas físicas, mexi

canas; sin importar que tengan un alto nivel de ingresos. 

Cómo se establece el fideicomiso y cómo funciona? 

EL Banco, a travls de su división fiduciaria, establece 

~n fideicomiso de inversión en el que participa con los depd

sitos, todos de sus clientes de tarjeta cuenta mestra y de -

tarjeta traJlciorial con pago <le i11terescs. 

Este fondo común está invertido en una cartera de inver

sión diversificada de instrumentos bancarios y del mercado de 

dinero, para obtener altos rendimientos. 



Por tal motivo, el cliente debe firmar un contrato por -

medio del cual se adhiere al fideicomiso Cuenta Maestra tar 

jeta ) y a la tarjeta tradicional con pago de intereses. 

La finalidad del fideicomiso de la Cuenta Maestra y de -

Ja tarjeta tradicional con pago de intereses, es Ja de inver

tir los recursos aportados por los clientes en la cuenta, en 

una cartera de inversión, a fin de obtener altos rendimientos 

al menor riesgo y mantener la liquidez total, 
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La cartera de inversi6n se compone con la totalidad de -

las aportaciones del fideicomiso Cuenta Maestra )' del fideic."_ 

miso de la tarjeta tradicional, con la que se crear~ una car

tera de inversión conformada con instrumentos bancarios. ( 141 ) . 

( 141 ) Datos obtenidos de Banamcx, S.K.C. 
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B) NATURALEZA JURIDJCA. 

Como ya mencion6 en el capítulo tercero, la tarjeta de -

cr6<lito, no es un titulo de cr6dito; si110 t1n llocumcnto Je si~ 

ple legitimaci6n, con efectos probatorios del contrato de 

apertura de crédito en cuenta corriente c0!cbr1do entre el --

acreditan te 

sana física. 

banco y el acreditado que es el cliente pcr-

En el caso de tarjeta maestra hay otro contrato que ce!."_ 

brar, que es el ..:ontrato de adhesión al fLJcicomiso; sin cm 

burgo en la tarjctit tradicional 110 se cclehra ese co11trato, 

sino que ya se encuentra incorporado. 

La tarjeta de crfidito lleva un derecho incorporado y ese 

derecho, es el derecho de uso y para hacer uso de la misma, -

nos tenemos quQ legitimar como titulares; asi 11os l1encficia 

mos de ese uso de crédito que en ella se incorpora, la cual -

podemos usar en diversos servicios. 

Al igual que los títulos de crédito, contiene elementos 

elementos de incorporaci6n entre los cuales podemos observar 

a la literalidad : nombre del acreditado r la mcnci6n de ser 

tarjeta de crédito cuenta maestra, lo que no sucede en la tar 
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jeta de crédito tradicional. 

Dichas tarjetas se enct1cntran st1jetas a las condiciones 

que se establecen en el contrato de apertura de crédito en --

cuenta corriente mis el contrato de adhesi6n correspondiente -

al fideicomiso de inversi6n. 

Hay que hacer hincapié de que la tarjeta de crédito es -

una figura 'jurfdico-mercantil atípica, parcialmente, pues s6lo 

est5 contemplada la bancaria por las reglas expedidas por el -

Banco de ~éxico ya comentadas. 

Una veo celebrados los contratos respectivos, el cliente 

firmard para que este •ervicio pueda ser prestudo. 

Este servicio se ot<1rga exclusivamente a personas físicas, 

mexicanas o extranjeras, s6lo en mo11eda nacional, siendo el r~ 

quisito mínimo a cubrir para la prestación de este servicio, -

el depósito de 10,000,000.00 como importe de apertura del -

servicio por parte del cliente o tarjetahabiente ( puede variar 

según la institución ), que debe de mantener como saldo prome

dio mlnimo durante la vigencia de la misma, lo que no sucede -

con la tarjeta tradicional ( el depósito estnblecido ). 



C) REGLAMENTACION DE !.A TARJETA DE CREDITO CON PAGO DE JNTER!'_ 
SES Y UE LA TARJETA DE CREDITO CUENTA MAESTRA. 

No hay una reglamcntaci6n especial para estos tipos de -

tarjetas de crédito; solamente es una modalidad de la tradici~ 

nal tarjeta de crédito ( antes de que se llevara a cabo la et~ 

pn del pago de intereses ). 

Hay una salvedad, y es que en esta, hay saldos a favor -

del cliente, es una tarjeta de inversi6n, en donde el cliente 

decide cuando optar por una u otra alternativa. 

Por consiguiente la tarjeta con pago de intereses y la -

tarjeta cuenta maestra, tienen como prop6sito el ofrecer a los 

inversionistas un servicio especializado en donde se evitan 

los riesgos y molestias inherentes que puedan presentarse. 

Como ya mencioné en el capitulo segundo, las dltimas di! 

posiciones sobre la reglamentaci6n de la tarjeta de crGdito -

fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 

de septiembre de 1986 y la fe de erratas del 16 de septiembre 

del mismo año. 
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El fin de estas reglas es la de preveer un rdgimen acor

de con las actuales necesidades del mercado crediticio. 

D) ANALISIS DE LA TARJETA CON PAGO DE INTERESES Y DE LA TARJli 
TA CUENTA MAESTRA. 

Si ya se dijo que ambas cajetas son s6lo un nuevo canee~ 

to que convierte a las tarjetas tradicionales que s6lo eran de 

crédito a tarjetas de inversi6n, cah·· mencionar que simplemen-

te se trata de una modalidad; es decir, que dichas tarjetas 

reúnen todos los requisitos de una tarjeta de crédito común y 

corriente. 
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Podemos observar que en ellas se dan de una forma igual! 

caria los requisitos en cuanto a su aspecto f[sico, a excepci6n 

de que existe la menci6n de ser Tarjeta Cuenta Maestra como l! 

teralidad adicional, lo que no sucede en la tarjeta de crédito 

tradicional (con pago de intereses), 

Dentro de ellas se incorporan los números de identifica

ci6n con respecto al banco, el número indicativo de la tarjeta 

tradicional con pago de intereses y el de cuenta maestra en su 

caso, el número de la tarjeta, o el número de identificación -



de tarjetas correspondientes a tarjetas b5sicas o adicionales 

y de las tarjetas de cr6dito cuenta maestra, y el dlgito de -

control. 
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Por otro lado estos instrwne~tos de inversf6n se consti

tuyen por los dep6sitos que el cliente hace y estos a su vez -

son administrados por un fideicomiso de inversi6n. 

La finalidad es la siguiente : el ofrecimiento de un ser 

vicio especializado sin riesgos no molestias. 

El fideicomiso a trav6s del cual se meneja, tanto la taE_ 

jeta con pago de intereses y la tarjeta cuenta maestra funcio

na de la manera siguiente: 

El banco, a travls de su División Fiduciaria establece -

el fideicomiso con la que el cliente participa con sus depósi

tos; una vez firmado el contrato de adhesión respectivo, la fi 

nalidad de dicho fideicomiso es la de invertir los recursos 

aportados aportados por los clientes en una cartera de inversión; 

para obtener asI altos rendimientos al menor riesgo y manteni~ 

do una liquidez total. 



La cartera de inversión al fideicomiso, se integro por -

la totalidad de las aportaciones al fideicomiso de ambas, que 

estl conformado a su vez por los instrumentos bancarios y del 

mercado de dinero entre los que destacan : certificados de -

aportación de dcp6sito, aportaciones bancarias, pagarés con -

rendimiento liquidable al vencimieto. 

Para prestar el servicio la oficina promotora, es la en

cargada de efectuar el contrato de apertura de prestación de -

servicios y a su vez el de adhesión al fideicomiso ya menciona 

~. 

Dicho servicio es prestado en teta la Repdblica, tanto a 

personas f[sicas mexicanas o extranjeras," pero s6lo en moneda 

nacional y los importes dependerln de cada institución corno ya 

s~ mencionó. 

El instrumento para la prestación del servicio es preci

samente la tarjeta de cr&dito que prevec al cliente de un medio 

de acceso a su inversión tanto en cuenta maestra como en la i! 

versión de la tarjeta con pago de intereses; esto a través de 

negocios afiliados a los sistemas de tarjetas maestras y tradi 

cionales, cajas permanentes y mediante la disposici6n de efec

tivo en sucursales y centros financieros. 
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Ambas tarjetas, son tarjetas <le débito, enlazadas a una 

cuenta de inversi6n asi como a una cuenta <le cheques especia

lizada; es decir, a una Cuenta Je Cheques Maestra; salvo que 

en la tarjeta tradicional con pago de inter~ses, no lleva np~ 

rejada la cuenta de cheques especializada. 
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La mencionada chequera en la cuenta maestra sirve tambi6n 

para el cliente o sea para que Este disponga de su inversión; 

el aspecto físico varia en cada banco, donde hay un diseno es

pecial. ( 142 ). 

La cuenta maestra y la tarjeta de crédito con pago de in 

tereses presentan ventajas y son las siguientes: 

CLIENTE 

1.- Tiene acceso a modernos instrumentos de inversi6n con a! 

tos rendimientos y liquidez total, respaldados por una -

seguridad absoluta. 

Z.- Cuenta con diversos instrumentos de acceso inmediato a -

su fon<lo para efectuar dep6sitos y/o disposici6n de ellos. 

En el caso de las cajas permanentes puede hacer uso del 

servicio durante las 24 horas del d[a de los 365 días del 

año. 

( 142 ) Datos proporcionados por Bancomcr, S.N.C. 



3.- No dedica su tiempo en las tareas administrativas como: 

coordinaci6n de fechas de vencimiento y reinversi6n, 

custodia de documentos y numerosas decisiones de com 

pra-vcnta. 
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4.- Obtiene un sólo estado de cuenta mensual en la que se -

registran todos los movimientos relacionados. 

5.- Lleva a cabo una efectiva planeaci6n patrimonial al po

der designar beneficiarios en caso de fallecimiento. 

B A N C O 

1.- Consolida su penetraci6n en los altos estratos del mer

cado. 

Z.- Mantiene su lidorazgo e imagen a trav•s de la introduc -

ci6n de nuevos servicios bancarios. 

Estado de cuenta mensual ( descripci6n ).-

El prop6sito que se sigue con el estado de cuenta es la -

de proporcionar al cliente un resumen de sus movimientos efec

tuados a trav6s de los distintos medios de acceso con la cuen

ta al servicio, con el fin de que el cliente conozca cual es el 

estado de cuenta que guarda su inversión. 
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La periodicidad es mensual, y es remitida por el centro 

de proceso de cuenta maestra en su caso y por la divisi6n de -

tarjetas de crédito para la tarjeta tradicional con pago de i! 

tereses, al domicilio del cliente que haya destinado para su -

fin, en la que se comprenden los movimientos efectuados por el 

titular en el periodo comprendido del 29 del mes anterior al 28 

del mes en curso. 

Ln cstructur;1 básicamente SL _ncucntr:.i dividida en tres 

partes ctiyo contenido es el siguiente : 

1:- l'Rl~IER.\ PARTE: los datos generales del cliente)' de la -

inversión. 

a) Nombre del titular y domicilio designado por éste para· 

su envio correspondiente. 

b) Número de cuenta. 

c) Nombre y nOmero de la sucursal promotora del servicio. 

d) Nombre y teléfono del ejecutivo que ati~nde al cliente. 

e) Período correspondiente al estado de cuenta. 

f) Resumen global de operaciones, donde se detalle en forma 

general el importe de los movimientos efectuados en el -

periodo, asl como los productos de capital devengados d!!_ 

rante este, y el saldo n la fecha de corte. 



2. - SEGUNDA PARTE resumen general de· rendimientos y saldos 

por origen de sus sctividadcs. 

a) ~reductos d~ capital o rcndimientc! devengados por la i~ 
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versi611 tanto en el pcrÍbdo como e~ el afio, 6stc altimo 

es el acu~ulodo desde la fecha de apertura hasta la fecho 

<le corte, o bien, si la invcrsi6n tiene mds de un nfio de 

establecida refleja el acumulado jurante el afio en curso. 

b¡ '.\úmcro <le días a partir de los cu5'.cs Ja invcrs.ión cmpc

:6 u gc11cr:1r rc11Jimicntos pro¡l0rci0n5ndolos ror el pcr{~ 

do ¡101· el afio. 

e) Saldo proml'dio de la inversión, e:: el perÍbJo y en el año. 

i:otc tíl time es dcs,lc la fecha de Jpertura hasta la fecha 

de corte, o bi0n, si. la invcrsi6n tíenc más de un año -

de establecida refleja el salda promedio durante el afio 

en curso. 

<l) Rendimientos de la inversión, en porcentaje del período 

y del ano. Este dntimo siguiendo e: mismo pardmetro des

crito en el ptinto anterior. 

el Saldo con el que cerró el periódo ~nterior. 

f) Totnl <le los depósitos y retiros efectuados en la cuenta 

maestra, a tra\'és de In terminal .\D~! del Arca de Valores 

Renta Fija (5rea asignada] y en la tarjeta tradicional. 



g) Total de retiros ( disposiciones y compras ) , efcctuauas 

mediante el uso de las tarjetas. 

h) Total de los dep6sitos y retiros efectuados a trav!s de 

la cuenta de cheques, sólo en la cuenta maestra. 

i) Total de dep6sitos y retiros ( traspasos ) efectuados 

solo en la cuenta maestra a través del servicio "El Ban

eo en su Casa". 

j) Total de comisiones cobradas al cliente, por el uso de -

las tHjetas. 

k) Total de rendimientos que haya generado la inversión du

rante el periódo. 

1) Total de depósitos y retiros efectuados en la cuenta ma· 

estra, salvo que en la tarjeta tradicional no hay ese de 

pósito establecido, pero si los retiros.Esto a trav!s de 

los distintos medios de acceso con los que cuente éste. 

m) Saldo que mantiene el cliente al cierre del perÍódo ac -

tual. 

3. - TERCERA PARTE detalle de movimientos de acuerdo a la -

actividad o medio de acceso. 
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a) Medio por el cual se efectuó el movimiento de una u otra 

tarjeta. 
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b) Fecha en la cual oper6 el moviniiento. 

c) Referencia para identificar el movimiento que se efectuó. 

d) Concepto por el cual se efectu6 el movimiento. 

e) Importe por el cual se efectu6 el movimiento. 

f) Importe total por medio de acceso. 

( 143 ) • 

( 143 ) Datos proporcionados por, Bancomer, S.N.C. 



E) INSTITUCIONES AUTOR! ZADAS PARA OTORGAR LA TARJETA DE CRE
DITO CON PAGO DE INTERESES Y L~ TARJETA DE CREDITO CUE!\TA 
MAESTRA. 

15 5 

Las instituciones autorizadas que hasta la fecha otorgan 

estos tipos de tarjetas son : 

1. - Banco Nacional de México l Banamex ). 

2. - Banco de Comercio ( Bancomer ). 

3.- Banco Mexicano ( Somcx ). 

4. - Banco de Crédito Mexicai10 [Banca Cremi ). 

5. - Banco Internacional. 

6. - Banco BCH, S.t-:. C. 

Como se ha comentado normalmente los servicios bancarios en 

la actualidad atento a lo dispuesto en la L.R.S.P.B.C. deben soli 

citar autorizaci6n a las autoridades competentes al introducir en 

el mercado un nuevo instrumento de captaci6n o de crédito como es 

el caso, los grandes bancos casi siempre, poo contar con una infr~ 

estructura superior, son los primeros en obtener estas autorizacl~ 

nes, no obstante la experiencia demuestra que para no dejar de ser 

competitivos paulatinámente los demfis bancos, en forma particular 

o agrupándose ( por ejemplo las instituciones de crédito agrupados 
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de la tarjeta de crEdito Carnet ) proporcionan a este tipo de ser· 

vicios tambi&n en forma adicional este tipo de servicios a su clicn 

td~; por lo que creo que en muy breve tiempo todas las sociedades 

nacionales de cr6Jito contarAn con las autorizaciones respectivas. 
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F) CARACTERISTICAS DE TARJETA DE CREDITO CON PAGO DE lNTERESES 
Y LA TARJETA DE CRED!TO CUE'.<TA ~l~ESTRA Y SUS EXCEPCIONES -
EN TARJETAS UE CREDITO. 

Como ya es sabido, •1mbas tarjetas son instrumentos P::!.. 

ra prestación drl servicio solicitado. 

Dichas tarjetas sirven para proveer al cliente de un me-

dio de acceso más a su inversión, a tra~6s de negocios afilia-

dos al sistema de tarjetas, cajas permanente y mediante dispo

sicio6n de efectivo en sucursales y centros financieros. 

Ambas tarjetas, son tarjetas Je débito como y~ se dijo, 

enlazadas a una cuenta <le i11versi6n y a una cuenta de cheques 

especializada, s61o en el caso de la tarjeta de crfdito cuenta 

maestra, Jo que no sucede en la tarjeta tradicional. 

Aspecto físico de la tarjeta.-

Es una tarjeta de plástico con las mismas medidas que "-

las tarjetas normales; su color varía de acuerdo al diseno de 

cada instituci6n bancaria. 



verso : 

Logotipo del nombre del banco, con la literalidad de --

Cuenta ~~cstra, en este tipo de tarjeta; en Ja tarjeta 

tradicional con pago de intereses, conservó su aspecto 

físico; así como su literalidad. 

Kúmcro de la tarjeta que se conforma con los siguientes 

elementos: 

a) Número de identificaci6n del banco. 

b) Número indicativo de la cuenta maestra, en 6ste caso. 

e) Número de la tarjeta. 

d) Idcntificaci6n de las tarjetas, que correspondan a -

las tarjfitas b5sicas y a las que correspondan a las 

tarjetas de credito cuenta maestra. 

e) Dígito de control. 

Usuario: desde : año en que el titular se inici6 como -

usuario. 

V5lido desde: mes y afio en que se inici6 la vigencia de 

la tarjeta. 

Vence a fin de : mes y año de vencimiento. 

Nombre del usuario. 
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Reverso: 

BanJa magnética para utilizar el servicio de caja perma

nente. 

Espacio para la firma del usuario. 

EXCEPClONES. -

Las excepciones hechas en estos tipos de tarjetas son las 

llamadas tarjetas empresariales y ejecutivas. 
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G) FORMA DEL PAGO DE INTERESES, 

De acuerdo al procedimiento para calcular el rendimiento 

del servicio de opci6n libre de tarjetas de crfidito, en este -

caso de la tarjeta de cr6dito bancomer. 

1 .- Calculo del saldo acumulado del período ( SAP ), 

El saldo del período serl igual a la sumatoria de los -

saldos ncrecdores diarios, comprendidos en el per!ódo de 

tiempo que abarca el cllculo del rendimiento para deter

minar el saldo acreedor diario, se deben considerar los 

siguientes puntos: 

a) Los pagos que inicien o incrementen el fondo de inversi6n 

serln considerados para fiste fin dia hlbil seguida de re 

gistrada la operación en el sistema de tarjetas de cr~d! 

to en caso de retiros que disminuyan el fondo de inver -

si6n serln consideradas para este fin en la misma fecha 

en que estas operaciones se registren en el sistema de -

tarjetas de crfidito. 

b) En el caso de que sistema de tarjetas de crédito registre 

operaciones de cargo o de abono en una misma fecha, se -

considerar§ para el fondo de inversión al diferencial rc

sul tante de estas operaciones, si el diferencial es de --
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cargo se considerar& en la misma fecha y si el diferen-

cial es de abono se considera el del dla h6bil siguien -

te. 

c) Para calcular el saldo acreedor diario, se deberán tomar 

como base las fechas con las que estan registradas las -

operaciones en el estado de cuenta del tarjctahabiente; 

que son las fechas en que se registraron las opcracio -

nes en el sistema de tarjetas de crédito. 

d) Fórmula para el cálculo del saldo acumulado del período 

( SAP ), 

Cálculo de tasa diaria.-

La tasa anual que se toma como baso para calcular la ta

sa diaria es la que aparece impresa en el estado de cuenta, la 

tasa diaria se calcula de la siguiente f6rmula : 

TASA DIARIA TASA ANUAL 365000 

Nota: solamente considerar 6 dígitos después del punto decimal. 

TASA DIARIA o.xxxxxx 



162 

Calculo del Rendimiento.-

Una vez que se tiene el SAP y la tasa diaria se puede --

calcular el rendhniento con la siguiente f6rmula : 

RENDIMIENTO SAP x TASA DIARIA. 

C5lculo del saldo promedio diario.-

El saldo promedio que aparece en el estado de cuenta se 

calcula con la siguiente f6rmula: 

SALDO PROMElllO DIARIO SAP i NUMERO DE D !AS QUE ABARCA EL PAGO 
DEL RENDlMlENTO. 

XOTA: Cabe mencionar que el saldo promedio diario que aparece 

en los estados de cuenta de los meses de mayo y junio en 

este ejemplo, no se calcul6 con la f6rmula indicada, se 

realiz6 sobre la base de 29 dias, para los meses siguie! 

tes a los mencionados ya se aplica la f6rmula indicada -

anteriormente. 

En base a los datoa anteriores se realizará el cálculo -

el rendimiento del estado de cuenta que mostrar~ en el ejemplo 

siguiente: 



Se realiza la sigui en te tabla para realizar el cálculo 
/ 

del SAP. 

DIA ABONO CARGO SALDOS DIARIOS 

a) 1 o 566 044 566 04 4 

b) 11 

b) 1 2 

b) 13 

b) 1-l 

b) 1 5 

b) 1(> 

b) 17 

b) 18 

b) 19 

b) 20 

b) 21 

b) 22 

c) 2.3 

c) 2~ 062 993 4 649 037 

d) 25 

a) El tarjetahubientc del ejemplo tiene un saldo deudor al 

o.J-06-87 de S 133,956.00 , que mantiene hasta el 08-06-87 

el dla 09-06-87 rcali:a un pago por $ 700,ooo.no con el -
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que cubre su saldo deudor y tiene un saldo ucreedor de 

S 566,044.00 , !ste importe se considera que en el fondo 

de invcrsi6n al día h5bil sigt1icnte, se rcgistrarfi esta 

operaci6n en l• tabla inciso a). 

El tarjetahabiente mantiene su saldo acreedor de ------

$ 56b,044.00 hasta el día 22-06-87 se registrar5 en la 

tabla solamente el saldo inciso b). 

16~ 

=1 El dio 23-06-87 el tarjetahabiente realiza un depósito -

por S 4'100,000.00, ese mismo din se le carga el pago del 

tel6fono por S 17,007.00, en este caso el diferencial de 

estas dos operaciones es de S 4'08~,933.00 de abo110, por 

lo tanto se considera &ste importe para el fondo de inver 

si6n al <lfa hdbil siguiente que es el 24-06-87, el día --

23-06-87, mantiene el soldo del día 22-0b-87, se rcgis-

tran estas operaciones en la tabla inciso e). 

e) Posteriormente el tarjetahabiente no registra operaciones 

el día 25-06-87, que es la fecha en que se realizó el cor 

del fondo de inversión para realizar el pago de rendimien 

tos, el saldo sera el mismo, se registrara esta operación 

en Ja tabla inciso d). 



Par:i obtener el ~alJo :i.cumt1l;'ldO Jel pl'rÍ1..•..!r ( SAP 

se suman los saldos acreedores di.1!·ios <le la t:1t....l;-¡, 

SAP 17 1 :~:; 1 690.00 

C:ilculamos la t:1s:tUiari:l. 

TASA DL\RlA 92,7íJ7/ 36500 0.0025~~ 

Calcul••mos d rcnUimicnto. 

RE~DOtieno 17'~2:,b~Jo.nn \ :1.no;.::..i:=- !.~.-~u.1111 
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En el caso de la tarjeta maestra, se efectúa de acuerdo 

a las disposiciones que se hacen en la tarjeta de crédito tra 

dicional. 

se puede observar que no se cobra comisi6n por disposi -

ci6n ni en sucursal ni en las cajas permanentes. 

Una vez que se han recibido los depósitos hechos por Pª! 

te del cliente ya sea en firme o mediante documentos ( de pla

za o foráneos ) a cuenta maestra ya sea a tarjeta o a cheques 

se requiere de Ja autorización de un funcionario facultado, es 

to se debe a la disponibilidad que existe en este servicio. 

Los movimientos que se efectúa en el fideicomiso se for

ma en base a unidades de participación, cada unidad de partici 

paci6n tiene un valor constante de$ 1 .00 (un peso), por lo 

que el saldo en pesos de las inversiones de los clientes co -

rresponde al número de unidades de participación qua mantienen 

en su posici6n. 

Para calcularlos y aplicarlos, en el mercado de dinero de 

la banca de inversión todos los dlas hábiles bancarios con el -

objeto de actualizar el saldo de las cuentas de cada uno de los 
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clientes. 

Esto se hace ajustando el precio de los instrumentos que 

la integran de acuerdo con su costo, para obtener el total, y 

éste total le resta los gastos y comisiones para obtener el va 

lor neto de la cartera, que se va a dividir entre el valor neto. 

de la valuaci6n inmediata anterior para obtener el factor de -

capitalizaci6n. 

Para obtener la cantidad de unidades de participaci6n en 

cada cuenta se multiplica el saldo anterior de unidades de pa~ 

ticipaci6n por el factor de capitalizaci6n. 

Los rendimientos generados diariamente por la inversi6n 

del cliente en el fideicomiso cuenta maestra, son considerados 

por el c&lculo del nuevo número de unidades de participación -

en valuaciones subsecuentes, 

Aunque este procedimiento se realice diariamente para c~ 

da cliente de acuerdo con su grado de participaci6n en el fidei 

comiso y en los movimientos que se registr6 en su cuenta ( dep~ 

sitos y/o retiros ) el rendimiento se aplica a su saldo dispo

nible cada mes y aparece en su estado de cuenta mensual en el -

rengl6n de productos de capital. 



l~ 

Conclusi6n Personal.-

En resumen, la tarjeta de cr6dito con pago de intereses pre

senta las mismas características de Ja tarjeta de crédito tradici~ 

nal, su naturaleza jurídica es la misma, sin embargo la mecánica 

es mis compleja pues considera precisamente ya no s6lo el crédito 

sino también también Ja inversi6n por parte del cuentahabiente ti

tular de la tarjeta con las dos modalidades ya referidas, tarjeta 

tradicional con pago de intereses y la tarjeta de cuenta maestra;

en la inteligencia de que estos instrumentos habren la posibilidad 

de un sin n6mero de relaciones que se pueden dar adicionalmente -

entre el banco emisor y el titular de lo tarjeta, como lo fon: --

servicios fiduciarios, servicios de pago de obligaciones del clic! 

te por parte del banco. cte., independientemente del rendimiento -

que el saldo a favor en la cuenta genere. 

Esto constituye nuestra clara dinámica que existe en el campo 

del derecho pues 16gicamente que estas prlcticas tienen y tendrin -

que adecuarse a todos los casos a la legislaci6n, o bien, precisa

mente, regularse las nuevas figuras que vayan surgiendo, lo que --

brinda al abogado especialista en esta materia diversas prcspccti -

vas de aportaci6n al campo jurídico. 
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Mi intenci6n al realizar este trabajo es, dar un paso más 

para el conocimiento y soluci6n de problemas tan complejos como 

los que plantea el funcionamiento y operaci6n de la tarjeta de 

crédito, en estas nuevas modalidades, proponiendo algunas medidas 

ra mencionadas anteriormente que en mi escasa experiencia consi

dero factibles. 
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ESTAÓÓ ··nE cun;TA DE TARJETAS DE CREDITO COli PAGO DE 

INTERESES 

'-"'"º"' '""" 14~ I"'''""' '"'" '"'"" 4555-0001-1074-9620 

- ------
•¡:.,A R(F(Afl,CIA 
9¡1 ¡SOOOl90057Z9 

TAíi.JFTA DE CRUJ:70 

DfS{F:P(ífji¡ Df OPtf!AC1:JMS 
SU PAGO,,.,GRAC!AS 

INTERESES A PAGAR 

$4:00 lf!YC/00 

3,000,000 

o 
>•,o: ""'·OADI l.OC 1 

i ?37578. 
1 ' ' 1 

1 IMPORTE : _, ººººº 1 

1

: : 19219 . 
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~~~-~_..L __ :_~¡-~;-~;-~l-~;-~¡-~~-9-0~1~º-º-¡~:_. -~:-~~--'--~-~__, 
ªrl-=---~c~oslllTI11rs<S GEHERXOOS POR su FONDO DE IN\IERS"ION,SERAH l 

t~.J.:. 't A B OHA DOS A su c_u_E_H_T_A_E_H_L_o_s_u_L_r_r._H_o_s_o_1_A_s_o_e_c_A_D_A_H_E_s_. -~-
• ¡\C;,Url s..:tQO ~'iNCtOO¡. 



CLAUSULA QUE SE AGREGA AL CONTRATO DE APERTURA DE 
CREDITO EN CUENTA CORRIENTE PARA EL USO DE 

TARJETA DE CREDITO BANAMEX QUE EL CLIENTE TIENE 
CELEBRADO CON EL BANCO. 

"DECIMA OCTAVA BIS.· FIDEICOMISO DE INVERSION.· EL CLIENTE, si así lo desea, y 
por el sólo hecho de abonar a la cuenta de su Tarjeta de Crédito Banamex cantidades 
que excedan el importe del saldo que resulte a su cargo por las disposiciones efec· 
tuadas con la misma, podrá participar como fideicomitente adherente en el fideicoml· 
so denominado"TARJETA MAESTRA BAtlAMEX"constituidoen la División Fiduciaria 
del BANCO, para obtener un rendimiento sobre los saldos a su favor dentro de las ba· 
ses y condiciones previstas en el contrato que regula a dicho fideicomiso". 

RESUMEN DE LAS CONDICIONES ESENCIALES 
DEL FIDEICOMISO 

"TARJ~TA MAESTRA BANAMEX". 

1.· Los tenedores de Tarjetas Banamex Tradicional 
Terracota, Banamex MasterCard, Banamex Visa 
Clásica, Banamex Plus y BanamC"x Visa lnlerna· 
cional, con el sólo hecho de abonar cantidades en 
el<ceso del salde a su cargo en la cuenta de su !<ir· 
jeta, podrti.n part;cipar como lideicomilentes adhe· 
rentes en el fideicornirn dcnc:iminado "TJqota 
Maeslra Banamex'', 

2.· El fideicomiso "Tarjeta Ma~slra Banamex" !uE: 
constituido en la División Fiduciaria del Banco, ba· 
jo el número 9765·7, con fecha 29 de Mayo de 
1987. 

3.· El fiduciario, con las aportaciones recibidas. 
constituirá un fondo de Inversión en valores apro. 
bados por el 8dnco de Ml'.:>.ico que permite I•· 
quidez y produce rendimientos, de acuerdo con 
las condiciones del mercado. 

4.· Tanto las aportaciones como los retiros a! Ion· 
do de im'ersión se harán a través de los movirnzen· 
tos que se registren en la cuenta de la taijeta. bJJO 
la forma de pagos, consumos en negocios af1· 
liados, disposiciones de efectivo en Cajas Perma
nenles o sucursales del Banco, traspasos entre 
cuentas del interes2do (servicio .. Banco en su Ca· 
sa .. ), asi como cuatquier otro cargo que no•rr.al· 
mente reciba la cuenta de la tarjeta. 

5.· Los rrnd1mientos del fideicomiso se calcularán 
diariamente y los que correspondan a cada clien· 
te. se acreditaran mensualmente en Ja cuenta de 
ta !Jrjcta, en 1;1 fectia de corte de la misma Las 
comisiones que: cor1espondan al liduc1Jrio se de· 
ciucirtin pre\•iamcr.le de los rendimienlos. 

6.· En el mismo estado mensual de ta cuenta de 
tarjeta. se le informará al cliente ta cantidad que le 
corresponde en et fondo de in\·ersión, los movi· 
mil'nlos regislrados y los 1endimienlos obtenidos 
en e! periodo dC' que se trate. 

7 • Lds pc·sonas a quienes el cliente haya au1oriza· 
dú para hacer uso del crédito que le lué otorgado, 
ror medio de tarjetas ad!cionales, también dls· 
p::.c!;.Jn de! fer.do c:i im·ersit>n, pero su auloriza· 
ción cesara en caso de fa!!ecimienlo del titular de 
fa tarjela tiásica 

S.· Pcr otra parte, el cliente podrá designar benefi· 
ciarios de ra suma QU!: le corresponde en e1 rondo 
de mve;s16n, pa1a el caso de fallecimiento. 

la l1anscripción complela del contrato del fideico· 
miso se podra obte:ner en las sucursales del ean· 
coy Centros de Ser.·lcio de Tarjelas 8anamex. 

~ TARJETA MAESTRA 
~ Bi'lntlmllX 
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CONCLUSJO~ES 

1.- La tarjeta de cr6dito surge a fines del siglo pasado, -

en Europa, por un grupo de propietarios de hoteles, el 

cliente la cxpeJla y le era enviada por correo, el an

tecedente directo de nuestra tarjeta lo encontramos en 

los Estados Unidos de Norteamérica, llagando a México -

hasta lu d6cada de los cincuentas, actualmente la tarj! 

ta se expide a los bancos directamente y se entregan a 

la persona directamente. 

2. Con la tarjeta de crédito el hombre ha encontrado el me 

dio mfis eficiente y prlctico paro adquirir bienes y ser 

vicios evitando llevar consigo <linero en efectivo. 

3.- Encontramos que n el negocio jur[dico la voluntad es -

el factor común donde se generan los efectos jurídicos 

cons ecucntcs. 

4.- El cr6dito en el proceso del cambio ha tenido tres eta

pas que son el diner-mercancía, comunmente llamado true 

que, en segundo término, el dinero-papel donde destaca 

lo moneda y el billete y por Último el dinero-bancario, 

representativo del dinero como lo es precisamente la -

tarjeta de cr~dito. 



S.- El dinero ha sido desplazado por la tarjeta de cr6dito 

como instrumento de cambio en la vida comercial, por -

esp es llamada la "MONEDA MODERNA". 

6.- Debe haber una reglamentaci6n especial un la L.R.S.P.B.C. 

sobre las tarjetas de cr6<lito y no s6lo mencionarlas -

dando facultades, como actualmente sucede a la S.H.C.P. 

para su reglamentaci6n; ademSs <le que debiera asimismo 

regularse no solo a la tarjeta bancaria, sino tnmbi6n -

la no bancaria, estipullndose las obligaciones del tar

jetahabiente, del emisor y del negocio afiliado. 

7.- No pagamos con la tarjeta de cr6Jito sino que mediante 

ella nos legitimamos como acreedores de confianza en la 

que el proveedor acepta vendernos a cr6dito mediante un 

aparato contractual que respalda a la tarjeta. 

B. - El banco emisor de la tarjeta de cré<lito adquiere Je 

los usuarios una fuente potencial de ingresos represen

tada por los intereses y comisiones que cobra a los --

usuarios y de las comisiones que cobra a los estableci

mientos afiliados a efecto de financiar sus ventas. 



;J.- Vemos que el negocio afiliado al Sistenw de Tarjetas Je 

Crédito obtiene más clientes potenciales que aumentan -

st1s ventas y como consecue11cias <le estas sus ganancias. 

10. ~ Persiste la ignoranci¡¡ en nuestro medio social en cu~1n

to al uso y manejo de la tarjeta de cr6dito, ya que la 

gente desconoce los porcentajes cobrados a los bancos,· 

conviertiéndose en acreedores¡ y los beneficios que pu~ 

de traer aparejado el buen manejo de la tarjeta de cr6-

dito. 

11.- La pr&ctica ha hecho que con la tarjeta de cr€Jito, el 

consumo de bienes o Ja a<lquisici6n de un servicio se g! 

rantice mediante la suscripci6n de un pagar6 a la orden 

Jcl banco emisor convirtiéndose en acreedor de los tar

j et ahabi entes. 

12. - El Último reglamento expedido no <;ontcmpln la regulad6n 

de las tarjetas de cr6dito internacionales, simplemente 

se limita a las tarjetas na<:ionales. 

13.· El uso de la tarjeta de cr6dito se da m&s frecucntemen· 

te en el mercado al menudeo evitándose así los robos que 

ocnciona el llevar consigo el dinero en efectivo. 



14.- Con la tarjeta de cr6dito en su modalidad con pago de 

intereses convierte a esta tarjeta tradicional en una 

tarjeta de inversi6n, dándole al cliente mayor rendi -

miento. 

15.- Con Ja nueva modalidad hay que advertir que la tarjeta 

nos convierte en deudores o acreedores Jel banco emisor 

16.- La diferencia entre la tarjeta tradicional con pago de 

intereses y la tarjeta cuenta maestra, es que en la pri_ 

mera podemos hacer uso de ella en la compra de bienes o 

servicios y en la tnrjeta cuenta macst1·a no podemos ha

cer uso de ella para adquirir esos bienes o servicios. 
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